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I. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO O CONVENIO 
 

1. No. Contrato o 
convenio y año: 

 

N° 940 año 2024 

2. Nombre del contratista o 
conviniente: 

 
Félix Fabian Urbano Parra 

3. C.C o Nit  1.121.896.066 

 
4. Plazo de Ejecución Contractual 

Fecha de Suscripción: 7/02/2024  

Fecha de inicio : 12/02/2024 

Fecha de terminación:  15/12/2024 

 
5. Modificaciones Contractuales (Prórroga, Adición, Suspensión o Modificación) 
 

Tipo 
Modificación 

Número Tiempo (mes y días)   Fecha de Suscripción Fecha de 
Finalización 

N/A N/A N/A N/A  

 
 

II BALANCE FINANCIERO 
 

Concepto  Valor (cifras en miles de pesos) 

6. Valor Inicial del Contrato o convenio $ 33.779.467 

7.  Valor Adición (es)  $ 

 
8.  Valor Total del Contrato o convenio 
 

$ 33.779.467 

 
9. Balance de pagos (cifras en miles de pesos) 

Pago No 1. $    Pago No 7. $ 3.333.500 

Pago No 2. $ 2.111.217 Pago No 8. $ 3.333.500 

Pago No 3. $ 3.333.500 Pago No 9. $ 3.333.500 

Pago No 4. $ 3.333.500 Pago No 10. $ 3.333.500 

Pago No 5. $ 3.333.500 Pago No 11. $ 3.333.500 

Pago No 6. $ 3.333.500 Pago No 12. $ 

  

10. Sumatoria de No. de Pagos 
 

                $ 32.112.717 

11. Saldo a Pagar                                 $ 1.666.750 
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12. Valor Total Pagado $ 33.779.467 

13. Saldo a Liberar $ 0 

 
III VERIFICACIÓN DE LOS PAGOS REALIZADOS AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL 
 

En mi calidad de supervisor certifico que verifiqué las obligaciones del CONTRATISTA O 
CONVINIENTE frente al pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social, 
encontrando que el mismo se encuentra a paz y salvo. 
 

 
IV DESCRIPCIÓN DE LA EJECUCIÓN DURANTE TODO EL PLAZO CONTRACTUAL 

 
 

14. Actividad 
establecida en el 

contrato o convenio 

Desarrollo de la Actividad 

 1. Apoyar las 
acciones de 
articulación 
interinstitucional 
territorial requeridos 
para la 
implementación del 
Programa de 
Reincorporación 
Integral, en 
coordinación con la 
supervisión del 
contrato. 

En este periodo contractual se ha trabajado de manera conjunta con 
los facilitadores en territorio para el diligenciamiento de formatos 
entregados por parte de la Agencia de Desarrollo Rural. Los cuales 
requieren información personal de cada uno de los 200 potenciales 
beneficiarios del proyecto que esta agencia entregara a las y los 
firmantes de paz que fueron beneficiados en la entrega del predio Hato 
Rondón. Algunos de estos formatos son: autorización y certificación de 
potenciales beneficiarios, cédulas de ciudadanía, así mismo se ha 
iniciado caracterización de cada uno de los enfoques para identificar la 
población y sus prioridades en general lo cual permite tener clara parte 
de la ruta de trabajo para con cada una de las personas en proceso de 
reincorporación y sus proyecciones en proyectos colectivos. Donde a 
su vez se orientaron las personas sobre el proceso que se está 
realizando para la buena ejecución del proyecto y del trámite 
documental que se hace necesario diligenciar, así mismo los 
facilitadores realizaron algunas asistencias del personal 
presente.                                                                                                                                                                                                                                                          
 
Con el objetivo que el proceso de reincorporación de las y los 
firmantes de paz que residen en el departamento del meta fortalezcan 
sus capacidades en las ramas de la reincorporación comunitaria, 
Económica, política y social se ha venido trabajando y participando en 
la instancia del Consejo de Reincorporación Departamental (Meta)  en 
el transcurso de este periodo se han realizado algunos ajustes en el 
decreto de conformación del CDR y modificación de algunas palabras 
que no representan la reincorporación, así mismo se vincula la CSIVI y 
la fuerza pública como participantes con voz y voto en las secciones 
del CDR, entre estos se menciona las modificaciones que se suman al 
Decreto 211 de 2021 referente a la creación de las mesas de Salud y 
Seguridad, con el propósito de constituirlas con un marco legal y 
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normativo para su adecuado funcionamiento y fortalecimiento en su 
convocatoria. A lo cual, los firmantes de paz expresan la importancia 
de que la secretaría de DDHH ejerza la secretaría técnica de las 
mesas.  
Así mismo se explica la armonización de las metas del Plan de 
Desarrollo-Gobierno de la Unidad cambia los proyectos. Y es 
importante para hacer un efectivo seguimiento, revisar y corroborar lo 
establecido en la meta-producto, ya que esto incluye presupuestos y 
actividades específicas para crear unos indicadores medibles. Se 
realiza la invitación a la secretaría de Derechos Humanos a unirse con 
actividades a la conmemoración de los 8 años de la firma del Acuerdo 
de Paz. Para lo cual, la secretaria requiere conocer el cronograma 
establecido de actividades en conmemoración a la firma de los 8 años 
del Acuerdo de Paz, para de esta manera apoyar en ellas.  De igual 
manera se da inicio a la revisión de las metas del CDR para el año 
2024.  Por otra parte, trabajando por la sostenibilidad económica de 
los y las firmantes de paz de manera conjunta con ARN y líderes de 
firmantes se ha venido abordando la proyección para la ejecución del 
proyecto PIDAR (ADR) que se implementara el AETCR Georgina 
Ortiz, el cual se ejecutara por medio de la cooperativa 
COOPROAGROMETA como figura jurídica legalmente establecida y 
en representación de más de 200 firmantes de paz. 
 
 En las mesas temáticas del Consejo Departamental de 
Reincorporación (CDR) donde se trabajan los componentes 
Económicos, productivos, Tierras y Vivienda. ARN expone balance 
sobre la reincorporación en el Meta con énfasis territorial, se ha 
trabajado en el trasado presupuestal para varias iniciativas a 
desarrollar teniendo en cuenta la priorización de acciones en el marco 
del plan de desarrollo y distribución de los firmantes de paz en el 
departamento del Meta, por tal razón se realiza infografía de los 
proyectos individuales y colectivos de personas en proceso de 
reincorporación y a la vez describe el proceso para el acceso a tierras 
en el departamento del Meta donde se reflejaba la entrega de cuatro 
predios a colectivos compuestos por comunidad en reincorporada de 
los cuales tres se encuentran en proceso para ascender a un proyecto 
productivo con la Agencia de Desarrollo Rural  (ADR). La articulación 
con la institucionalidad para la postulación de proyectos permita el 
fortalecimiento de capacidades de los colectivos en su reactivación 
económica, en ese sentido se visibilizan algunas necesidades para la 
proyección pecuaria, agrícola y de turismo comunitario como lo son la 
falta de rutas claras que permitan el comercio, el mercadeo y la buena 
prestación del servicio por lo cual se piensa en una estrategia que 
permita fortalecer y apoyar la transformación de sus productos para 
generar innovación que permita una buena comercialización y mayor 
aprovechamiento de la materia prima. En temas de vivienda que está 
planteado en el plan de desarrollo no se conoce una ruta Especial para 
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que las personas en proceso de reincorporación accedan a una 
vivienda digna, la única vía para acceder a vivienda es la misma que 
siguen y se vinculan los colombianos por lo que se dan a conocer los 
distintos programas para el acceso vivienda. Conociendo el proceso 
expuesto anteriormente, se agenda reunión con la secretaria de 
vivienda con el fin de crear la mesa de vivienda con firmantes de paz y 
la secretaria Agricultura para la revisión de trasado presupuestal y 
metas, entre otras.        
                                                              
De manera conjunta entre el Ministerio de Agricultura, el ARN 
(delegado del equipo de sostenibilidad y delegado de incidencia 
política) y CNR se realizó revisión metas producto del plan de 
desarrollo departamental que vinculada la población formante de paz 
en proceso de reincorporación. Las 4 metas presentadas por el 
ministerio de agricultura donde fue vinculada la población firmante de 
paz fueron: promoción de 8 emprendimientos innovadores 
agropecuarios. (uno de estos emprendimientos será destinado para los 
firmantes de paz con un aproximado de recurso monetario de 250 
millones de pesos para producción primaria) Meta número dos, 
fortalecimiento a 2500 productores en los eslabones de los sistemas 
productivos agropecuarios. (100 cupos serán destinados a la población 
firmante de paz, donde cada año se beneficiarán 25 firmantes 
productores) meta número tres: Dotar 500 unidades de maquinaria 
agrícola a asociaciones de productores rurales. (31 unidades de 
maquinaria serán para asociaciones de productores firmantes de paz) 
Meta número cuatro: realización de 24 mercados campesinos con las 
diferentes cadenas productivas que permitan disminuir la 
intermediación. Como compromiso asumido por parte del ministerio de 
agricultura es realizar la invitación de manera oportuna a las formas 
asociativas de firmantes para su participación. 
 
Con el ánimo de fortalecer las distintas instancia de reincorporación 
comunitaria la ARN en conjunto con firmantes de paz han abordado y 
trabajado temas de  Incidencia con objetivo general orientar e identificar 
acciones para que la población sujeta de atención de la ARN sea 
incluida en los proyectos de inversión dentro del Plan Indicativo y demás 
instrumentos complementarios, dando continuidad a la incidencia 
efectiva en los PDT y articulándolas con las acciones del plan de 
fortalecimiento a instancias de reincorporación. Así mismo el Sistema 
Nacional de Reincorporación (SNR) Formulara e implementara planes, 
programas y proyectos que permitan el acceso y goce efectivo de 
derechos de las personas en proceso de reincorporación, sus familias y 
las comunidades, que garanticen el tránsito a la vida civil, bajo los 
principios de concurrencia, corresponsabilidad y subsidiariedad, con 
enfoques de derechos, de género, étnico, comunitario, ambiental y 
territorial, en concordancia con lo dispuesto en el Acuerdo Final. 
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 Así mismo con el objetivo de que los conocimientos empíricos de las y 
los firmamentos de paz se reconozcan y a la vez se fortalezcan sus 
capacidades frente a sus aprendizajes a lo largo de los años se ha 
participado en la socialización de la oferta por parte del SENA en 
programas como ECONOMÍA CAMPESINA CONVOCATORIA 
NACIONAL DEL FONDO EMPRENDER que tiene como objeto: 
Financiar la creación de unidades productivas de campesinas y 
campesinos, y el fortalecimiento de organizaciones campesinas que 
cumplan con las condiciones establecidas en la reglamentación del 
Fondo Emprender. Otra de las ofertas fue el programa SER que 
adquiere el compromiso para desarrollar capacitación para el manejo 
de gallinas ponedoras del proyecto de mujeres emprendedoras por la 
paz. Por otra parte, desde el ETCR Georgina Ortiz se dio inicio para la 
solicitud de la ruta escolar, por lo cual fue radicado ante la secretaria 
de Educación Departamental, la IESA San Juan de Arama y ante el 
CDR departamental el derecho de petición donde se solicitó la ruta 
escolar para 30 niños y niñas que no contaban con el transporte para 
asistir a sus jornadas escolares en las distintas sedes del municipio de 
San Juan de Arama. Dado que la respuesta a estos derechos de 
petición radicados no fue la más beneficiosa para garantizar el 
derecho a la educación de los menores se debió tramitar una tutela 
para la implementación de la ruta escolar, esta tutela fue el mecanismo 
que abrió el trámite donde los niños finalizaron su periodo escolar en 
un transporte que les garantizo un bienestar y seguridad en sus 
desplazamientos.  
 
Por otra parte, y con el fin de buscar alternativas y/o posibilidades de 
generar estrategias del mejoramiento de la productividad y la 
capacidad de ampliación para satisfacer las necesidades 
empresariales de los proyectos que desarrollan los y las firmantes de 
paz, se ha venido abordando el fortalecimiento de proyectos de 
ganadería y buscando aliados como el programa Pro-Rural, (línea de 
ganadería bovina) que desarrollara la Sociedad Alemana de 
Cooperación Internacional - GIZ, la cual se pretende implementar en el 
departamento del Meta. El objetivo de direccionar el acompañamiento 
de planificación predial y estructuración de plan de mejora para 
incorporar modelos sostenibles (mejora de pasturas, sistemas 
silvopastoriles, etc.) y el acompañamiento en gestión de recursos para 
la implementación. Otra de las empresas o Compañía Internacional de 
Alimentos Agropecuarios (CIALTA), que se dedica principalmente al 
expendio de cárnicos ofrece a las asociaciones de los firmantes de paz 
realizar un convenio para la compra de materia prima (bovinos y 
porcinos) en cualquier etapa de producción y esta manera contribuir al 
desarrollo de sus proyectos ganaderos. Se conto con el 
acompañamiento de equipo de productividad de la ARN, delegados de 
firmantes de paz, representante del CNR Oriente, empresa CIALTA, 
equipo GOPA, Sociedad Alemana-GIZ y representante de ECOMUN. 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 6 de 40 

Con el fin de fortalecer la estrategia de comercialización y productiva la 
federación Oriente Paz que recoge las formas asociativas de la región 
oriente conformadas por personas en proceso de reincorporación dio a 
conocer la Propuesta del Plan de federativo -2024 donde se 
presentaron tres ejes a abordar como lo son: Posicionamiento Político 
de la Economía Social, Solidaria y Popular. Fortalecimiento Federativo 
Territorializado y Posicionamiento de la federación a nivel nacional. 
Para lo cual se generaron los siguientes compromisos,  realizar 
caracterización de cada una de las formas asociativas para saber que 
se produce en cada territorio lo que permitirá realizar un estudio de 
mercadeo que permita la comercialización de los diferentes productos, 
la creación de un banco de hojas de vida con cada una de las 
profesiones que cuenta cada forma asociativa para así conocer los 
distintos profesionales y postularlos en futuras responsabilidades o 
trabajos ofertados en las distintas instancias. 
 
Con la secretaria de planeación del departamento del Meta, la ARN y 
firmantes de paz se han venido abordando temas de adjudicación de 
tierras para la población firmante de paz. Donde se expone la entrega 
de predios con problemáticas ambientales por falta de articulación 
institucional y las problemáticas y restricciones ambientales que 
presenta en la actualidad el predio Hato Rondón. Se aborda los 
proyectos de ADR armonizados con recursos económicos y se genera 
el compromiso para Apoyo en la construcción de indicadores validando 
la verificación de los mismos y le socializa el plan de acción para 
validar los compromisos y revisar en qué políticas públicas este anexo 
para el seguimiento de este. Así mismo se requiere la modificación de 
los formatos donde incluya la identificación de los firmantes de paz 
donde se refleje el reconocimiento de esta población y sus familias. A 
su ves se anuncia el inicio de la formulación del plan indicativo para el 
próximo periodo. 

                                                                                                                            
En este periodo contractual se realizaron distintas acciones con el 
proyecto de las agendas comunitarias con enfoque restaurativo que se 
implementó en el municipio de San Juan de Arama, en un primer 
momento y para dar inicio a este proyecto se realizó socialización a la 
administración (Alcaldía) donde se expusieron avances y logros  
adquiridos con este proyecto priorizando las necesidades del territorio, 
las acciones están  enfocadas en distintos aspectos como lo son  dos 
de las acciones tienen que ver con cultura, deporte, recreación y salud. 
Una acción en infraestructura comunitaria y pedagógica y la última eta 
enfocada en capacitación, procesos organizativos y comunitarios. 
Dando continuidad a este proyecto liderado por la ARN para el 
veneficio de distintos sectores sociales del municipio de san juan se ha 
creado de manera conjunta el plan de sostenibilidad para cada una de 
las iniciativas a desarrollar, algunas de estas metas requieren realizar 
gestión y articulación institucional, para el apoyo a los sectores 
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participantes y beneficiar las comunidades permitiendo el fortalecer de 
las organizaciones de base del municipio y contribuye al desarrollo del 
mismo. La matriz DOFA fue una de las herramientas que permitió 
identificar las Debilidades, Oportunidades, Fortalezas y Amenaza que 
se pueden presentar en el transcurso del desarrollo de las agendas 
territoriales. 
 
En el trabajo por mejorar las condiciones de seguridad de la población 
firmantes de paz se a participado activamente en el ENCUENTRO 
NACIONAL DE FORMULACIÓN DE PLANES INTEGRALES DE 
PREVENCIÓN PARA FIRMANTES DE PAZ que tiene como objetivo 
general: Formular los Planes Integrales de Prevención (PIP), en marco 
de la implementación del componente 1 del Programa Integral de 
Seguridad y Protección para las Comunidades y Organizaciones en los 
Territorios (Decreto 660 de 2018), a su aves se tenían algunos 
objetivos específicos como lo son: Fortalecer los conocimientos sobre 
el Decreto 660 y las medidas para la seguridad de la población 
firmante de paz que se llevan a cabo desde el Gobierno Nacional. 
Recolectar insumos para la elaboración del documento técnico de PIP 
de cada AETCR participante del encuentro. Se da a conocer el 
Decreto 660 de 2018 sus objetivos, alcances y componentes, así como 
algunas variables de análisis de riesgo que aplican la realidad sobre 
los conflictos que influyen en los territorios.  
 
Con la participación de la ARN, La misión de verificación de la ONU, 
CNR y encargado de salud de AETCR Georgina ORTIZ se realizó 
jornada de trabajo para la socialización de las propuestas en atención 
a salud de las nuevas jornadas médicas que cubrirá la resolución 98,  
esta resolución resuelve la composición de un equipo básico que 
realizará dos jornadas médicas al mes, se propone que el recuso sea 
asignado o ejecutado por el hospital del municipio de San Juan de 
Arama para poder identificar que acciones se pueden articular con el 
mismo en pro de dar un buen manejo en la atención en salud de la 
población firmante que reside en el municipio de San Juan de Arama. 
Por otra parte, sea trabajado y participado en la MESA DE TRABAJO-
IDENTIFICACION Y PRIORIZACION DE OFERTA INSTITUCIONAL - 
SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL, donde se han 
abordado la matriz construida por los firmantes con base en el Plan de 
Desarrollo del Gobierno de la Unidad, las metas producto priorizadas 
por los firmantes como propuestas a tener en cuenta que benefician y 
aportan al proceso de la reincorporación y al cumplimiento del Acuerdo 
de Paz. Se realizan claridades sobre  las metas relacionadas con 
personas con discapacidad y la vinculación de Firmantes de Paz a 
esas metas expuestas; Así mismo en la meta relacionada con la 
entrega de certificaciones  a personas en condición de discapacidad la 
secretaria de salud se compromete en apoyar el proceso con la 
generación de 50 certificados priorizando niños, niñas y adolescentes 
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para el último trimestre vigencia 2024, la Gobernación del Meta se 
compromete a Activar la Mesa Departamental de Salud que sesiono la 
Primera semana de agosto. Es de mencionar que en este periodo se 
ha estado trabajando por la actualización del sistema de los y las 
firmantes que así lo han solicitado, de igual manera se ha trabajado de 
manera conjunta con los facilitadores en territorio y la oficina de, 
Sisbén del municipio de San Juan de Arama para realizar el proceso 
de sisbenizacion de firmantes en este municipio. 
 
 

 

 
 

 2. Facilitar espacios 
de diálogo en los 
grupos territoriales con 
actores y 
organizaciones de la 
reincorporación para 
promover la 
implementación del 
Programa de 
Reincorporación 
Integral. 

 
Con el objetivo Facilitar espacios de diálogo en los grupos territoriales, 
actores y organizaciones de la reincorporación, se han venido 
acompañando el desarrollo e implementación de las agendas 
comunitarias con enfoque restaurativo donde se desarrollaron 
actividades como pres-encuentros para recolección de voces 360, 
Encuentros de construcción de confianza y socialización ampliada del 
proceso de implementación del proyecto de las agendas en el 
municipio. De igual manera el desarrollo de las acciones comunitarias 
con enfoque de género en el municipio de San Juan de Arama, fue 
otro de los proyectos que permitió la reconstrucción de confianza, 
intercambio de saberes y fortalecimiento del tejido social, en trabajo 
conjunto con las mujeres firmantes de paz abordaron los tres enfoques 
del plan de desarrollo del municipio. Este trabajo les permitió la 
creación de un documento que incluía diversidad de propuesta para 
ser tenidas en cuenta en la construcción del plan de desarrollo del 
municipio, con acciones como esta se resalta una vez más que la 
construcción de la paz total es un compromiso que debe asumir cada 
persona para la construcción de un mejor futuro. 
 
 
 
En la 2 etapa de las agendas territoriales con enfoque restaurativo se 
realizan pre-encuentro (recoger boses en 360), donde se trabajó en 
torno a un círculo restaurativo y col la pieza de la palabra, allí la 
comunidad expresa que se requiere de más acercamiento con los 
firmantes de paz para un mejor relacionamiento debido a que no 
conoce la historia ni el contexto por el cual la comunidad de firmantes 
llego al municipio de San Juan.  La expectativa de una parte de la 
población del municipio de San Juan es que con la llegada de los 
firmantes se represente un cambio en beneficio y nuevas 
oportunidades para el desarrollo de esta región. Al igual, se sugirieron 
espacios para realizar actividades y eventos que permitan intercambiar 
experiencias y conocimientos que fortalezcan la reconciliación, la sana 
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convivencia y el fortalecimiento del tejido social. En el desarrollo de la 
tercera etapa de las Agendas Territoriales con Enfoque Restaurativo 
se desarrollaron tres pasos: 1. La construcción del relato colectivo 
sobre la historia regional del conflicto, la cual se construyó con la 
participación de  (Víctimas, Sede Educativa, Plataforma de jóvenes, 
comunidad de la vereda Bella Vista y firmantes de paz) de igual 
manera se identificaron las propuestas de restauración donde se 
planteó una problemática general,  problemáticas secundarias y las 
posibles soluciones pensando en acciones que generen un impacto en 
las comunidades del municipio de San Juan de Arama Meta. 
 
En este periodo contractual se acompañó, participo y apoyo las 
diferentes jornadas  de socialización del programa de reincorporación 
Integral realizados por Unidad Técnica de Reincorporación (UTR) y 
facilitadores en territorio donde se realizó la revisión del contenido del 
PRI y se socializa objetivo general del PRI que es Generar y fortalecer 
capacidades en sujetos y colectivos en reincorporación, sus grupos 
familiares y comunidades, así como las condiciones para el acceso y 
el goce efectivo de sus derechos, el buen vivir y la construcción de 
paz, garantizando los enfoques diferenciales y territorial. Así miso se 
abordan las cuatro líneas de reincorporación política, comunitaria, 
social y económica. En este sentido, se sugiere que las socializaciones 
e implementación del Programa de Reincorporación Integral se realice 
de manera conjunta entre la ARN y el CNR. En el cumplimiento de 
este objetivo se han realizado acciones de incidencia y seguimiento 
para la gestión territorial en la implementación del Programa de 
Reincorporación Integral. De igual manera, se han generado otros 
espacios para la socialización de Programa como el de intervención 
colectiva de las TIC, Unidad Nacional de Protección y subdirección 
especializada para abordar temas de seguridad y protección para la 
población firmante de paz. En una etapa de este proceso de 
socialización del PRI los firmantes de paz vieron con preocupación el 
no contar con las herramientas pedagógicas para el correspondiente 
estudio de la cartilla del PRI y las 211 acciones para la construcción 
del horizonte y proyecto de vida colectivo o individual. Se enuncia que 
el CNR definió la política de reincorporación y como producto de esto 
se crea el sistema nacional de reincorporación, del cual se deriva la 
construcción del PRI donde se  tiene diversas apuestas estratégicas a 
trabajar. 
 
Con el propósito de avanzar en el mejoramiento de las condiciones de 
vida de los y las firmantes de paz la ARN, CNR y el ETCR Georgina 
Ortiz Iniciaron reconocimiento e identificación de cada uno de los 
módulos habitacionales que están dentro del plano establecido y otros 
que requiere reubicación para generar menor inversión en el momento 
de la distribución de las redes sanitarias y eléctricas, a su vez se 
realizó la actualización del número y propietario de cada uno de los 
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módulos y lotes que se distribuyeron. En el abordaje de La 
construcción de los módulos habitacionales temporales se adquirió el 
compromiso por parte da la ARN de montar la propuesta de 
construcción de los módulos temporales para conocer la proyección y 
socializarla con la comunidad. Realizando seguimiento al desarrollo o 
avances para la construcción de los módulos habitacionales los líderes 
y lideresas del AETCR mantiene informada a su población a cerca del 
proceso que se está desarrollando donde ARN expone que la 
construcción de los módulos habitacionales iniciaría para el mes de 
febrero del 2025 debido a unos procesos que se deben surtir con 
PNUD referente a unos permisos especiales. Algunos de los 
compromisos generados por parte de la ARN y Firmantes de paz fue 
realizar asamblea con la población para algunos temas sobre la 
adecuación de los modelos habitacionales. De la mano con este 
proceso se viene desarrollando el proceso de adquisición de tierras, ya 
que son una de las tantas poblaciones que cuentan con tierras 
insuficientes para desarrollar los proyectos productivos colectivos e 
individuales por lo cual se postularon algunos predios que están en 
proceso de revisión para ver si son viables y cumplen con todos los 
parámetros legales para ser asignados a la población firmante de paz 
teniendo en cuenta que se requieren tierras productivas.  
 
Con el mismo propósito, la cooperativa COOPROAGROMETA realizo 
diversas asambleas para abordar los avances para la construcción de 
los módulos habitacionales temporales. Donde la ARN contestualiza la 
construcción de las distintas líneas a trabajar, teniendo en cuenta cada 
uno de los enfoques diferenciales de reincorporación con el 
reconocimiento como actores políticos de esta sociedad. Algunas de 
esas apuestas estratégicas a abordar son sostenibilidad económica, 
acceso a tierras, acceso a viviendas, avance de redes eléctricas y 
redes hidrosanitarias para los módulos habitacionales y en general 
para este centro poblado, allí se realizó la proyección de las 
actividades a desarrollar para la construcción o adecuación de los 
módulos habitacionales temporales y se enseña el modelo para estas 
infraestructuras, conociendo el contexto antes mencionado ARN  deja 
como fecha aproximada de entrega de los módulos habitacionales el 
mes de julio del año 2025. 
 

 
Por otra parte, la comunidad técnica del ETCR Georgina ORTIZ 
Ubicada en el municipio de San Juan de Arama Meta, dio inicio a un 
proceso organizativo donde se visibilizan la conformación de un 
cabildo étnico multicultural, en este proceso entidades como ONU, 
ARN, Alcaldía Municipal Y CNR han apoyado esta comunidad, el 
nombre que identificaría esta figura organizativa seria ¡Cabildo Étnico 
Semillas Oriente de Paz! Para la conformación de este cabildo se ha 
avanzado en la construcción de los estatutos, la caracterización de su 
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población y otros ajustes en temas para la conformación legal, Los 
objetivos por los cuales se creara el cabildo es recuperar las 
costumbres, cultura, lengua y semillas indígenas y obtener el  
reconocimiento ante el ministerio del interior. Por lo cual se debe iniciar 
una articulación efectiva con las demás entidades y Ministerio del 
Interior para iniciar el proceso de formalización del cabildo. De igual 
manera por parte de la   defensoría del pueblo se han recibido algunas 
pautas para dar inicio  legalización de este cabildo amazónico 
multicultural y se han reportado los avances realizados para su 
creación y los apoyos que se requieren para la generación de la 
documentación que solicita el ministerio del interior,  de igual manera 
se está en la etapa para la realizar reajustes del reglamento interno, 
conformación de la autoridad para el cabildo, rescatar la cultura, 
creencias, semillas nativas, lengua y ancestralidad de los pueblos 
indígenas. En este mismo sentido se adquieren otro compromiso como 
dar lectura al capítulo étnico de acuerdo final de paz, realizar mapa de 
localización que establecerá el lugar de residencia del cabildo, realizar 
la reseña del cabildo conjunto con su misión y visión y la formulación 
de la matriz DOFA la cual permitirá fortalecer este proceso que se está 
desarrollando. 
 
En este periodo contractual se realizó proceso de incidencia y gestión 
para la creación del Consejo Territorial de Reincorporación (CTR) en el 
Municipio de San Juan de Arama y la reactivación del Consejo de Paz, 
Reconciliación, Convivencia y Derechos Humanos como instancias de 
seguimiento a la implementación del acuerdo de paz que permiten dar 
continuidad y fortalecer el proceso de reincorporación de los y las 
firmantes de este municipio el  proceso fue apoyado por parte de la 
ARN, ONU, CNR y firmantes de paz. Después de un proceso de 
solicitudes la alcaldía del municipio crea el acto administrativo 
mediante el cual se aprobó y creo el Consejo Territorial de 
Reincorporación, cuyo objetivo es fortalecer los escenarios articulación 
institucional, la reconciliación y la construcción de paz en este 
territorio. Realizada la primera sesión del Consejo Territorial de 
Reincorporación del Municipio de San Juan de Arama, Meta, se llevó a 
cabo la elaboración y aprobación del Plan de Acción para el año 2024, 
con el objetivo de dar cumplimiento a las metas del Plan de Desarrollo 
Municipal y algunas basadas en el plan de desarrollo departamental 
estas relacionadas con el fortalecimiento del Consejo Municipal de 
Reincorporación. Las metas vinculadas al plan de desarrollo municipal 
son 1.  Realizar 4 estrategias de acceso y promoción a la justicia o 
justicia restaurativa y reincorporación comunitaria en el municipio. Para 
esta meta se realizará el fortalecimiento al sector comercio donde se 
realizara jornada de embellecimiento comunitaria que permita la 
vinculación de los diferentes sectores focalizados para realizar 
acciones de reconciliación y construcción de confianza y construir de 
manera conjunta una ruta o estrategia restaurativa. 2. Implementar una 
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iniciativa para la promoción de la convivencia mediante la creación y 
fortalecimiento del consejo territorial de reincorporación en el 
municipio. Para esta meta se realizarían jornadas de formación con los 
distintos sectores, alcaldía municipal, sus secretarias, fuerza pública, 
entre otros, para conocer el decreto, su importancia y función y a su 
vez realizar un estudio contundente del acuerdo final de paz.  
 
 
Este mismo día se sostuvo reunión con la UBICAR, ONU, secretaria 
de gobierno, secretaria social, y la ARN donde se abordó el tema de la 
reubicación de la policía de la UBICAR, ya que están en un espacio de 
servicio público el cual fue facilitado por la alcaldía por un periodo 
definido el cual ya se sobrepasó y se están generando gastos del 
Patrimonio Municipal en temas de servicios públicos y por la estadía 
de la UBICAR en este lugar las personas que están en diferentes 
formaciones académicas no tienen un lugar acto para recibir las 
mismas, por tal motivo se solicita a la ARN  se agilice el proceso de 
reubicación de esta policía en el menor tiempo posible, llamado que se 
ha realizado en la instancia de la ITPS y otras instancias, pero la ARN 
no da una respuesta oportuna según lo expresado por la señora 
secretaria de gobierno del municipio de San Juan de Arama Meta . Se 
llaga al compromiso de realizar la visita a algunas casas que 
posiblemente cumplen con lo requerido para su posterior contratación. 
 

9 de agosto de 2024 se apoyó y participo activamente en la  Asamblea 
Extraordinaria convocada por la Cooperativa Multiactiva Agropecuaria 
Paz y Desarrollo de San Juan de Arama  “COOPROAGROMETA” con 
el objetivo de Socializar el proyecto PIDAR a la comunidad beneficiaria 
del mismo, de este espacio surgieron algunas propuestas que a su vez 
fueron aprobadas como lo son: La comunidad en proceso de 
reincorporación beneficiaria del predio Hato Rondón acordó que se 
dejara un total de 30 hectáreas para la construcción o expansión del 
caserío y la construcción de las zonas comunes con el fin de darle una 
mejor organización a este su nuevo lugar de residencia, en este 
espacio se abordó la problemática legal que tiene el predio referente a 
las zonas de reserva y zonas protegidas por lo cual la comunidad toma 
la decisión de que le asignan a cada beneficiario un número X de tierra 
para iniciar a laborar y cultivar teniendo en cuenta que las zonas de 
reserva se dejaran por fuera de esta entrega de tierra, ya que no es 
trabajable, otro de los acuerdos de las y los firmantes es que el 
levantamiento topográfico y cartografía (loteo) quedara a cargo de la 
Agencia para la Reincorporación y la Normalización esto con 
acompañamiento de un equipo que será nombrado por el ETCR 
Georgina Ortiz.                                                                                                             
16 de agosto de 2024 se participó de manera activa en la reunión con 
la coordinación general y comités para la implementación de la 
estrategia Campe-SENA, y comité articulador en la Sede Urbana del 
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SENA en Granada, Meta. En este espacio se abordaron distintos 
temas como informe de las convocatorias FEEC y fondo emprender. 
Consolidación de la Mesa Sectorial Campesina del Meta. Objetivos, 
importancia y 
mecanismos de participación. Propuestas para definición de criterios 
para el plan de trabajo del año 2025 por parte de los grupos de valor. 
Allí se expresaron algunas necesidades referentes a capacitaciones, 
cursos y técnicos que tiene la población firmante de paz para el 
desarrollo de este colectivo, al igual se dio a conocer la diversidad de 
conocimientos empíricos que tiene esta población, pero sin un 
reconocimiento que le permita acceder a una oportunidad laboral. Por 
último, se consolida la Mesa Sectorial Campesina, donde se solicita 
que se han vinculado las siguientes entidades u organizaciones, 
secretaria de agricultura y competitividad, COORMARCARENA, y 
población dispuesta a sumarse. Allí también se solicitó al SENA 
articular con la alcaldía del municipio de San Juan de Arama para la 
reactivación de las instalaciones del SENA en este municipio y de esta 
manera se inicien a desarrollar diversos cursos y técnicos en este 
espacio, ya que con la población firmante que llega a San Juan se 
suma un número significativo de personas para capacitar y fortalecer 
sus capacidades de manera colectiva e individual. 
En este periodo contractual se participó en reunión virtual con el 
objetivo de abordar temas sobre la jornada de justicia restaurativa que 
se realizaran de manera conjunta entre la Gobernación - JEP- ARN. 
En este espacio se realizó la socialización de las jornadas de Justicia 
Restaurativa a realizar teniendo en cuenta las metas producto a 
desarrollar en los municipios frente al plan de desarrollo y la propuesta 
que se tenga para materializar desde la población firmante de paz “Se 
toma la palabra” que se proyectan a implementar en los municipios de 
San Juan de Arama. Allí mismo se acordaron las fechas para llevar a 
cabo estas jornadas y plantea la manera para el suministro de la 
alimentación de los y las participantes al igual que se acuerda de 
manera conjunta quienes serían los participantes teniendo en cuenta 
la participación de la población firmante de paz y las comunidades y 
los diferentes sectores del municipio. 
 
 

 
 

3. Apoyar el análisis 
de contexto y 
recomendación para 
la implementación de 
las estrategias del 
Programa de 
Reincorporación 

 
 
Con el objetivo de apoyar el análisis de contexto y recomendación para 
la implementación de las estrategias del Programa de Reincorporación 
Integral en el Territorio, Se participo activamente en la asamblea de la 
cooperativa COOPROAGROMETA realizada el día 24 de febrero de 
2024. La cooperativa COOPROAGROMETA es una cooperativa 
compuesta por 200 asociados entre hombres y mujeres firmantes del 

http://www.reincorporacion.gov.co/


 

INFORME FINAL DE 
ACTIVIDADES 

CÓDIGO: BS-F-14 

FECHA 2022-
04-12 

VERSIÓN V-
6 

 
 

El registro de datos personales, autoriza a la entidad para la recolección, almacenamiento y uso de los mismos conforme a 
las disposiciones contenidas en la Ley 1581 de 2012 y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen. Conozca 
la Política de Privacidad y Tratamiento de Datos Personales a través de http://www.reincorporacion.gov.co 
Página 14 de 40 

Integral en el 
Territorio. 

acuerdo de paz y ahora activos en el proceso de reincorporación 
comunitaria. Allí se reunieron cada uno de los asociados para tomar 
decisiones frente a cómo será el proseguir de esta cooperativa después 
del desplazamiento forzado al cual fue sometida, lo cual causo pérdidas 
significativas en cada una de las secciones que la componen. Allí los 
asociados exponen: 1. La cooperativa como figura jurídica hay que 
fortalecerla con proyectos productivos. 2. Se requiere apoyo económico 
por parte de los entes competentes para la reactivación de los proyectos 
productivos excepto el de sacha paz que se declara en pérdida total. 3. 
El proyecto que desarrollara la Agencia de Desarrollo Rural es un 
incentivo para fortalecer cada una de las iniciativas productivas que ya 
se venían trabajando. Entre otras expresiones emotivas que fortalecen 
y visibilizan el compromiso de cada una de estas personas para consigo 
mismo y para con la construcción de la paz estable. Así mismo y en el 
desarrollo de la asamblea se eligió nueva directiva para esta 
cooperativa y se traza un plan de trabajo para el año 2024 que tiene 
como eje principal la reactivación económica.                                                       
El día 16 de febrero de 2024 se acompañó y participo activamente el 
desarrollo de la Asamblea de la AETCR Georgina Ortiz, este evento 
tuvo lugar en el predio Hato Rondón donde la comunidad firmante 
asignada a este AETCR hizo presencia para la celebración de la 
asamblea como máxima instancia, para la toma de decisiones en favor 
del plan de vida de esta comunidad. Allí se abordaron temas de interés 
como lo son elección de la nueva dirección política. Aprobación del plan 
de trabajo para el año 2024. Creación y elección de la junta de acción 
comunal y lectura de informes de cada uno de los enfoques 
diferenciales entre otros temas de interés. Abordados estos temas la 
comunidad de el AETCR se dispone a afrontarse a nuevos rectos que 
permitirán salir exitosos en este proceso de reincorporación integral. 
El día 26 de febrero del 2024 se radico ante la alcaldía del municipio de 
San Juan de Arama derecho de petición para la participación de 
representantes de firmantes de paz en el consejo territorial de 
planeación y a su vez se solicita de manera respetuosa el cronograma 
de convocatorias y sesiones del consejo territorial de planeación, 
durante el primer semestre del 2024 para el trámite de construcción, 
presentación y aprobación del plan de desarrollo municipal. A su vez se 
solicita iniciar los trámites pertinentes para que la población en proceso 
de reincorporación sea incluida dentro del consejo territorial de 
planeación como sector social, reconociendo esta instancia de 
participación efectiva. 
El día 23 de marzo de 2024, en el marco del desarrollo de la agenda 
territorial con enfoque restaurativo se realiza reunión con los diferentes 
sectores con los que en su momento se socializo la implementación de 
esta agenda que está en desarrollo. El objetivo de este encuentro que 
tuvo lugar en la biblioteca del municipio de San Juan de Arama fue dar 
a conocer el inicio o alistamiento de la tercera etapa a desarrollar de la 
agenda territorial con enfoque restaurativo creando un espacio de 
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dialogo y de confianza para iniciar un balance y apertura de esta fase. 
En este mismo sentido se realiza la contextualización de lo que se ha 
venido desarrollando con este proyecto los logros y metas alcanzadas 
donde lo expresado por los participantes deja como entendido que se 
han alcanzado los objetivos propuestos y se ha entendido el proceso 
del cual cada uno de ellos ha sido participe, es de mencionar que los 
diferentes sectores expresan buen relacionamiento con los y las 
firmantes de paz y solicitan que procesos como estos se sigan 
desarrollando en territorio porque esto genera paz, reconciliación y 
fortalecimiento del tejido social. Los firmantes de paz allí presentes 
realizan la petición de vincular la mesa de víctimas y la plataforma de 
jóvenes en este proceso y a su vez se realiza la programación de los 
tres encuentros que se realizaran para dar continuidad a la tercera fase 
de la agenda.                                             
El día 13 de marzo de 2024 se realizó caracterización del loteo del 
predio Hato Rondón e identificación de cada persona a quien fue 
asignada con el fin de realizar la gestión pertinente para iniciar el 
proceso de sisbenizacion de la población firmante que requiera hacer 
este proceso en el municipio de san Juan de Arama. En este mismo 
sentido se realizó reunión con la directora de la oficina de Sisbén del 
municipio donde se propusieron las siguientes fechas para iniciar el 
proceso de sisbenizacion de la población firmante de la vereda Bella 
Vista, quedando en agenda el día 19 de abril para recolección de la 
documentación necesaria para iniciar el proceso y el día 26 de abril del 
año en curso para realizar la visita a cada módulo habitacional. 
Los días 27 y 28 de abril de 2024 se participó activamente en el Taller 
Senderos para la Participación realizado en el Centro de Pensamiento 
y Diálogo Político - CEPDIPO en la ciudad de Bogotá D.C. En este 
espacio se abordaron diferentes temas como: Lectura crítica de la 
realidad para el análisis de problemáticas alrededor de la 
implementación del Acuerdo Final de Paz. Estructura del Estado en el 
Acuerdo Final de Paz. Incidencia política de las instancias (CSIVI, CNR, 
UBPD) en el actual momento político.  En este espacio de 
fortalecimiento de los conocimientos de los y las lideres y lideresas de 
los distintos territorios se contó con la participación de los 
departamentos de Meta, Cundinamarca, Tolima y Arauca.   
Los días 23 y 24 de mayo se participó en el Encuentro de Enlaces de 
Reincorporación a nivel nacional en la ciudad de Bogotá Colombia 
convocada por el Consejo Nacional de Reincorporación (CNR) este 
encuentro se abordaron diferentes temas de gran importancia como lo 
son:  ANTECEDENTES Y AVANCES DEL PROGRAMA DE 
REINCORPORACIÓN INTEGRAL (PRI), (la fase de transición, la 
emisión decreto PRI y SNR, formulación de planes e inicio de 
implementación), GENERALIDADES DEL PROGRAMA DE 
REINCORPORACIÓN INTEGRAL (PRI), Objetivo General del PRI, Que 
son las capacidades y condiciones en el marco del PRI), ESTRUCTURA 
DEL PROGRAMA DE REINCORPORACIÓN INTEGRAL (PRI) (Se 
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estudian las cuatro líneas estratégicas política con 18 acciones, 
comunitaria 26 acciones, social 97 acciones, económica 70 acciones y 
a la vez se contextualizan las cuatro líneas transversales abordaje 
diferencial, seguridad, acceso a tierras, seguimiento y territorialización, 
se conocen las clases de acciones que se pueden construir dentro del 
PRI plan individual, plan colectivo y plan territorial),CRITERIOS Y 
METODOLOGÍA PARA EL SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL 
CUMPLIMIENTO (participación voluntaria en el programa, elaboración 
del plan de reincorporación y se contextualiza para que son, Son 
instrumentos para la planeación y seguimiento del proceso de 
reincorporación, en los que los y las firmantes definirán de forma 
autónoma sus objetivos y metas según sus necesidades e intereses y 
priorizarán las acciones ofertadas por el PRI; igualmente se 
contextualizan los criterios de exclusión del programa, por último, se 
abordan la estrategia nacional de incidencia y fortalecimiento a las 
diferentes instancias de reincorporación.  
El día 15 de mayo de 2024 se participó y acompaño el espacio de 
análisis de riego realizado al esquema de seguridad y protección del 
colectivo de la AETCR Georgina Ortiz, en este espacio se expresaron 
algunos casos de inseguridad que se han venido presentando en torno 
a esta comunidad, otros a nivel interno como lo son amenazas a 
liderazgos de la misma comunidad y otros hechos que han acontecido 
en veredas aledañas como lo son hurtos de ganado, amenazas y 
extorsiones. En el sentido de brindar acompañamiento y seguridad a la 
población se solicita ante la UNP implementar más medidas de 
seguridad para el mismo colectivo lo cual se llevara ante la subdirección 
y la unidad de protección para su posterior evaluación.  
En este periodo contractual se han venido apoyando diferentes 
procesos que contribuyen al fortalecimiento de capacidades y el 
reconocimiento de los y las firmantes de paz. Las actividades que se 
han apoyado son gestión, diligenciamiento de formatos y cotizaciones 
entre otros para el proyecto que se adelantan con la Agencia de 
Desarrollo Rural (ADR) y el fortalecimiento del proyecto de ganadería 
que está desarrollando el PIDAR. Inscripciones en los plataformas para 
desarrollar cursos o técnicos con el Sena (curso de manejo y operario 
de maquinaria agrícola o maquinaria verde, curso de administración) 
caracterización de las formas asociativas y proyectos en el AETCR, 
acompañamiento a las visitas que realizo el Sisbén a cada módulo 
habitacional para la actualización del mismo en el municipio de san juan 
de Arama, inscripción en el en lace para el reconocimiento por parte de 
la embajada Mexicana hacia los y las firmantes del acuerdo de paz. 
Entre otras actividades realizadas en esta AETCR.                          
El día 13 de junio de 2024 se participó en reunión en la ciudad de 
Villavicencio Meta con el Ministerio de Agricultura, la ARN (delegado del 
equipo de sostenibilidad y delegado de incidencia política) y CNR esta 
reunión tenía como objetivo principal conocer las metas en las cuales 
quedo vinculada la población formante de paz o en proceso de 
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reincorporación dentro del plan de desarrollo departamental. 
Socializadas cada una de las metas presentadas por el ministerio de 
agricultura se puede visibilizar que los y las firmantes de paz están o 
quedaron inmersos en 4 metas en específico: Mata número uno, 
promoción de 8 emprendimientos innovadores agropecuarios. (uno de 
estos emprendimientos será destinado para los firmantes de paz con un 
aproximado de recurso monetario de 250 millones de pesos para 
producción primaria) Meta número dos, fortalecimiento a 2500 
productores en los eslabones de los sistemas productivos 
agropecuarios. (100 cupos serán destinados a la población firmante de 
paz donde cada año se beneficiarán 25 firmantes productores) meta 
número tres: Dotar 500 unidades de maquinaria agrícola a asociaciones 
de productores rurales. (31 unidades de maquinaria serán para 
asociaciones de productores firmantes de paz) Meta número cuatro: 
realización de 24 mercados campesinos con las diferentes cadenas 
productivas que permitan disminuir la intermediación. Como 
compromiso asumido por parte del ministerio de agricultura es realizar 
la invitación de manera oportuna a las formas asociativas de firmantes 
par para su plena participación en los mercados campesino que se 
llevan a cabo en expo malocas. 
El día 17 de julio de 2024 se participó en la Convocatoria de la Segunda 
Sesión Ordinaria CDR en la ciudad de Villavicencio – Meta. Los temas 
a abordar en esta sesión fueron: Seguimiento a compromisos 
establecidos en primera sesión del CDR y avance de la construcción del 
Plan de Acción CDR. Allí se menciona los grandes avances que se han 
generado en la construcción del plan de acción a través de las mesas 
de concertación, en beneficio de población Firmante de Paz. Para dar 
inicio al seguimiento de compromisos se presenta el seguimiento del 
cumplimiento de uno a uno de los compromisos adquiridos en anterior 
sesión, para luego socializar los avances del plan de acción del Consejo 
Departamental de Reincorporación, que se logró a través de un ejercicio 
articulado. Así mismo la dinámica de participación y concertación, en la 
cual 15 secretarías y dependencias adquirieron el compromiso, y a la 
fecha se han realizado 12 mesas con Firmantes de Paz para revisión 
de las metas producto priorizadas por los mismos en beneficio de su 
reincorporación económica, social y comunitaria, para de esta forma, 
identificar las actividades o acciones a desarrollar y poder generar los 
compromisos que se han establecido en el plan de acción, sin embargo 
2 mesas que ya se desarrollaron (secretaría de Gobierno y Seguridad y 
secretaría de Educación) requieren ajuste y nueva revisión de 
compromisos. De esta manera quedan pendientes 3 mesas, Instituto de 
Turismo departamental, Departamento Administrativo de Planeación y 
secretaría de Ambiente para concertación. Para finalizar el 
representante de los firmantes en el CDR  dio lectura a 
recomendaciones para el funcionamiento del CDR del Meta y se 
propuso la creación de una mesa de seguridad, en donde se mencionen 
temas concretos y puntuales de denuncias, estigmatización, amenazas 
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a la integridad y seguridad, la cual sería un espacio liderado por la 
secretaría de Gobierno con acompañamiento de Procuraduría, 
Defensoría del Pueblo, ONU y otros actores, que permita tocar de 
manera precisa las temáticas mencionadas.                                                                          
El día 26 de julio de 2024 se participó de manera virtual en Reunión de 
articulación entre el CNR-Nacional y Enlaces de Reincorporación del 
CNR. En este espacio se reconoce y resalta el importante rol que los 
enlaces de Reincorporación desarrollan en cada una de sus regiones 
en materia de la implementación del Acuerdo Final de Paz y de una 
reincorporación Integral con acceso real a derechos para las y los 
firmantes. Eta reunión tuvo como objetivo coordinar y trazar unas líneas 
que permitan avanzar adecuadamente en las orientaciones y puesta en 
marcha de los temas relacionados con la Implementación del PRI dada 
la firma del Decreto 0846-2024. CNR expresa su objetivo y el del equipo 
técnico del Componente Comunes, que es generar un proceso de 
articulación y de trabajo conjunto sostenido, así como resolver las dudas 
del rol que se deberá desempeñar dentro del proceso de 
reincorporación a partir de la entrada en vigencia del PRI. Para este fin 
se hizo necesario realizar una socialización de que es la instancia del 
CNR y cuáles son sus funciones de acuerdo a lo establecido en el AFP 
y en el decreto 2027-2016 para encontrar puntos claves que deben ser 
temas de análisis en la coyuntura actual del proceso de reincorporación, 
que permita trazar un proceso articulado y sostenido definiendo las 
líneas de trabajo. Por último, se dieron a conocer las instancias creadas 
a nivel nacional que nos permiten trabajar de manera articulada con las 
comunidades, organizaciones y entidades garantes de este proceso de 
reincorporación. 
Los días 1 y 21 de agosto de 2024 se ha apoyado, acompañado y 
participado a las socializaciones del Programa de Reincorporación 
Integral (PRI) realizado por los facilitadores en territorio, en estos 
espacios se han dado algunas aclaraciones referentes al PRI (creación 
del horizonte, 211 acciones, firma del acta, motivos o causales por las 
cuales no sería participe en el programa). Por otra parte, la comunidad 
ha venido interesándose por diferentes temas como lo son el enfoque 
de género, abordaje de las 51 acciones afirmativas que hacen parte del 
pliego de las 211 acciones, abordaje de los planes colectivos, creación 
del horizonte y elección de las acciones para cada plan individual entre 
otros temas. Referente a la formulación del horizonte se han dado 
algunas líneas que le permiten al firmante de una forma más sencilla 
irse proyectando a futuro teniendo en cuenta su plan de vida, metas y 
propósitos tanto individuales como en núcleo familiar.  
En este periodo contractual se han realizado las siguientes actividades 
en cumplimiento del objecto contractual y el buen desarrollo del proceso 
de reincorporación que conllevan las y los firmantes de paz del AETCR 
Georgina Ortiz. Se han apoyado distintas actividades en salud con la 
ESE municipal y PAPSIVI. Se ha estado en comunicación con la 
secretaria de gobierno para conocer la fecha de socialización del 
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decreto para la conformación del consejo territorial de reincorporación 
CTR (una vez se realizó visita a la oficina). Se ha apoyado y participado 
en los eventos de socialización del festival de grafiti y muralismo. Se ha 
apoyado a la comunidad en las inscripciones para el reconocimiento que 
realizara la embajada mexicana a los firmantes de paz. Se han brindado 
orientaciones a personas que desean iniciar el proceso de acreditación 
ante la JEP. Se ha apoyado el trabajo de conformación del cabildo 
multiétnico en la AETCR Georgina Ortiz. Se han apoyado algunos casos 
de salud en trámites para autorizaciones y atenciones de emergencia y 
por último se ha apoyado la gestión y organización del festival de las 
cometas que se realizará el día 31 de agosto en el AETCR Georgina 
Ortiz. 
En este periodo contractual se ha venido acompañando, apoyando y 
participando activamente en las socializaciones de la RESOLUCIÓN 
NÚMERO 2319 DE 2024 “Por la cual se regula el Programa de 
Reincorporación Integral, se establecen lineamientos necesarios para 
su implementación y se dictan otras disposiciones” que tiene por objeto 
regular el Programa de Reincorporación Integral, estableciendo los 
requisitos de vinculación al Programa de Reincorporación Integral, la 
definición, formulación, implementación, seguimiento, evaluación y los 
requisitos de cumplimiento de los Planes de Reincorporación Integral 
Individuales y Colectivos, la definición de los Planes de Reincorporación 
Territoriales, la definición de las líneas estratégicas y transversales que 
estructuran el Programa, los requisitos de acceso a los beneficios 
económicos, los mecanismos de seguimiento, evaluación, las limitantes 
a los beneficios y los criterios de finalización del Programa de 
Reincorporación Integral. En esta socializaciones se han encontrado 
diversas preguntas referente al PRI a las cuales se les a dado respuesta 
pero en el caso de la ETCR  Georgina Ortiz algunas personas tienen 
ciertas dudas referente al programa, por lo cual se abstienen a firmar 
las actas hasta realizar una lectura más detenidamente que les genere 
en cierto sentido algunas claridades referente a sus dudas e 
inquietudes, cabe mencionar que ya un número significativo de la 
población firmante que habita en este espacio ha firmado las actas y 
aunque con algunos temores se preparan para construir su horizonte y 
su plan de reincorporación.          18 de septiembre de 2024 se realizó 
desplazamiento al municipio de Puerto Rico Meta para participar y 
apoyar la socialización de la RESOLUCIÓN NÚMERO 2319 DE 2024 “ 
por la cual se regula el Programa de Reincorporación Integral, se 
establecen lineamientos necesarios para su implementación y se dictan 
otras disposiciones” este día se realizó un trabajo en grupos de 
aproximadamente 10 firmantes de paz cada uno de ellos acompañado 
y asesorado por un facilitador quien se encargó de realizar las 
claridades y dar las respuestas pertinentes frente a las inquietudes allí 
presentadas, así mismo la comunidad solicita una cartilla de las 211 
acciones donde estas se explique una a una para su mejor comprensión 
a lo cual se dio como respuesta que la ARN está en ese ejercicio y se 
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espera tener esta cartilla en el menor tiempo posible. Se dio a conocer 
el acta, la cual después de un buen ejercicio de socialización esta fue 
firmada por la totalidad de asistentes presentes. Este mismo día el 
Banco CONTACTAR dio una capacitación sobre como tener un control 
de sus recursos económicos realizando un ejercicio que permite 
conocer sus ingresos, egresos y el ahorro. 
El día 21 se septiembre de 2024, se realiza desplazamiento a la ciudad 
de Villavicencio Meta para participar en la creación del acceso o ruta de 
atención en salud para la población firmante de paz, la cual será 
presentada a la mesa departamental de salud en una de las secciones 
del Consejo Departamental de Reincorporación. En este espacio se 
abordó el tema de discapacidad para lo cual se solicita cada una de las 
historias clínicas de las personas que se auto reconocen con alguna 
condición de discapacidad y de esta manera continuar con el proceso 
de certificación de discapacidad pertinente. En un primer momento se 
trabajó en el la construcción de la ruta interna en atención en salud para 
la población firmante de paz la cual nos permite identificar cada uno del 
proceso a seguir para recibir una atención oportuna como también 
permite conocer cada una de las instancias a las cuales se debe acudir 
cuando se sea vulnerado el derecho a una buena y calidad de atención 
en salud, para poder ser más efectivos en garantizar el acceso en salud 
de cada uno de los firmantes de paz se identificaron liderazgos que se 
desempeñan en este servicio y que han venido trabajando por que la 
salud sea uno de los primeros servicios que este ala disposición de las 
y los firmantes del acuerdo de paz. En un segundo momento se 
construye la ruta de salud externa que nos permite proyectarnos a 
solicitar ante las EPS Y LAS IPS un servicio en salud más eficiente en 
los casos de adulto mayor, enfermedades de alto costo, discapacidad 
no funcional y por ultimo los casos de riesgo prioritarios, para lo cual se 
requiere el nombramiento de un enlace regulador desde las EPS y IPS 
de igual manera se requiere crear unos canales de atención eficiente 
para la atención de casos de salud y procesos documentales para la 
atención oportuna.   Se dejaron claras las funciones de los enlaces en 
salud y se generaron algunos compromisos como lo son: Compartir los 
datos de cada uno de los enlaces de los distintos territorios, 
capacitación para que los enlaces tengan insumos y desarrollar su 
trabajo, esta se realizará el día 5 de noviembre de manera virtual. 
Socialización y envío de formatos para reporte de casos urgentes. 
Solicitar ante la ESE departamental que instancia de salud están 
funcionales en cada uno de los municipios, compromiso asumido por la 
ARN.                                                       
Los días 5 y 18 de octubre de 2024 se participó activamente al cierre de 
la agenda territorial de reincorporación comunitaria con enfoque 
restaurativo. En estas dos fechas se realizó entrega de las iniciativas 
del proyecto de reincorporación comunitaria, un importante capítulo en 
el marco de las Agendas, un proyecto pensado en el fortalecimiento de 
la construcción de confianza entre las comunidades y la construcción 
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del tejido social que promueva una convivencia armónica y solidaria. En 
el desarrollo de las agendas en el municipio de San Juan de Arama, se 
trabajó con diferentes sectores como plataforma de jóvenes, mesa de 
víctimas, comunidad afro, institución educativa del municipio, 
comunidad de la vereda Bella Vista y firmantes de paz. Después de un 
arduo trabajo con los distintos sectores y el equipo movilizador en 
conjunto con la ARN identificaron algunas necesidades a suplir en las 
cuales se invertiría el recurso que traía la bolsa de esta agenda, allí 
identificamos específicamente las siguientes acciones simbólicas y 
materiales priorizadas: 1. Dotar a la institución educativa de San Juan 
de Arama con elementos como equipos de cómputo, elementos de 
cocina y televisores entre otros elementos. 2: Dotación de parque infantil 
para la vereda Bella Vista del municipio de San Juan de Arama que 
permitirá fomentar el desarrollo y bienestar de los niños y niñas de la 
comunidad. 3: fortalecimiento a las organizaciones base del territorio 
que aún no están legalmente constituidas. 4: Fortalecer las 
organizaciones de base del territorio en elementos requeridos para su 
funcionamiento. 
Los días 7 y 8 de noviembre de 2024, se llevó a cabo reunió con las y 
los firmantes de paz étnicos que conformaran el Cabildo Multiétnico 
Semillas Oriente de Paz, facilitadores de ARN en territorio y el facilitador 
especial para asuntos étnicos de la misma entidad. En esta reunión se 
dio lectura a un ejercicio anticipado que se había realizado con el fin de 
identificar las raíces de cada uno de los pueblos que conformaran este 
cabildo multiétnico, como objetivos principales para la recuperación de 
la entidad étnica que se visibilizó en esta actividad fue el rescate de 
educación propia, la agricultura, ganadería, artesanías, educación 
financiera, rescate de la cultura y costumbres, deporte, formación de los 
liderazgos, adquisición de tierras, proyectos productivos y conformación 
y organización étnica mediante asociaciones, cabildos y resguardos. A 
sí mismo se dio lectura a la propuesta del reglamento interno para 
ajustes y revisiones pertinentes para su posterior aprobación, se 
modificó el nombre del cabildo quedando como Cabildo Multiétnico 
Semillas Oriente de Paz y para finalizar quedaron algunas tasas como 
lo son: realizar la consulta si los firmantes de paz constituyendo su figura 
organizativa legalmente puede iniciar proceso de adquisición de tierras 
para su cabildo siendo estos ya beneficiarios por su condición de 
reincorporados y Solicitar a la directiva del Hato Rondón un espacio 
para la construcción de la maloca y así este quede en el plan de 
ordenamiento predial que se desarrolla en este espacio. 
El día 15 de noviembre de 2024, se participó en la convocatoria 
realizada por parte de la agencia nacional de tierras donde extiende la 
invitación a los representantes de organizaciones campesinas, 
presidentes de JAC, lideres de jóvenes y mujeres rurales a ser 
partícipes de la Asamblea Popular Campesina en el municipio de San 
Juan de Arama Meta. En este escenario se realizó la elección del 
Comité Municipal de Reforma Agraria, esta elección se realizó mediante 
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el mecanismo de boto popular donde fueron elegidos, un joven rural, 2 
mujeres rurales, 2 representantes de asociaciones y dos representantes 
de acción comunal de esta manera quedo representado el comité. Es 
de mencionar que para este ejercicio se contó con la participación de 
delegaciones de aproximadamente 17 veredas del municipio de San 
Juan de Arama. 
 

4. Realizar 
seguimiento y 
monitoreo territorial a 
la implementación del 
Programa de 
Reincorporación 
Integral 

En este periodo contractual se ha realizado seguimiento y monitoreo 
territorial a la implementación del Programa de Reincorporación 
Integral donde de manera conjunta con facilitadores en territorio de la 
ARN se realizan convocatorias a la comunidad firmante del Hato 
Rondón con el fin de realizar la socialización del programa de 
reincorporación integral. En los cuales se ha socializado que es el PRI, 
cuál es el objetivo del PRI, cuál es su estructura, las líneas 
trasversales, ejes temáticos y las líneas estratégicas. De igual forma, 
se socializó la resolución 3270 que extiende la fase de transición de la 
ruta de reincorporación. A la lo largo  de  estas jornadas de 
socialización del PRI gran parte de la población firmante de paz no 
entendió algunos elementos de este programa  lo cual género 
preocupación e incertidumbre en algunos temas como la construcción 
del horizonte que fue uno del ejercicio que implementaron los 
facilitadores en cumplimiento de la pedagogía del PRI, este programa 
en su momento y aun por parte de algunos firmantes es  entendido 
como la manera de dividir la población en su proceso de 
reincorporación. Por tal razón, se realizaron algunas observaciones e 
invitaciones a estudiar los contenidos del programa y a la apropiación 
del mismo, ya que esta será la hoja de ruta que guiará en adelante 
después de que sea firmado el decreto presidencial que permitirá 
implementar este programa.  
 
Con relación al PRI  se participó en reunión virtual con la ARN y la 
corporación humanitaria reencuentros, con el objetivo de realizar 
socialización del Programa de Reincorporación Integral que genera y 
fortalece capacidades en sujetos y colectivos en reincorporación, sus 
grupos familiares y comunidades, así como las condiciones para él 
aseso y goce de sus derechos el buen vivir y la construcción de paz 
garantizando los enfoques diferenciales y territoriales. Se dio un 
contexto de la resolución número 2319 de 2024 la cual tiene por objeto 
regular el Programa de Reincorporación Integral establecida en el 
artículo 3 de Decreto Ley 897 de 2017, adicionado por el artículo 2 del 
Decreto 0846 de 2024, estableciendo los requisitos de vinculación al 
Programa de Reincorporación Integral, la definición, formulación, 
implementación, seguimiento, evaluación y los requisitos de 
cumplimiento de los Planes de Reincorporación Integral Individuales y 
Colectivos, la definición de los Planes de Reincorporación Territoriales, 
la definición de las líneas estratégicas y transversales que estructuran 
el Programa, los requisitos de acceso a los beneficios económicos, los 
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mecanismos de seguimiento, evaluación, las limitantes a los beneficios 
y los criterios de finalización del Programa de Reincorporación Integral.  
 
Adicionalmente, se brindó asesoría a personas a las que no les llega el 
bono de alimentación, bono asignado a las personas de la tercera 
edad y el bono para los hijos e hijas de firmantes de paz. Casos que 
fueron remitidos a los facilitadores y al Consejo Nacional de 
Reincorporación, el cual dio inicio a un proceso de esclarecimiento 
para saber las causas por las cuales a algunos firmantes de paz no les 
está siendo desembolsado este recurso. Por otra parte, se participó 
activamente en la reunión que se llevó a cabo con las direcciones del 
AETCR Georgina Ortiz (dirección política, junta de acción comunal, 
asociación de mujeres, consejo directivo de la cooperativa 
COOPROAGROMETA) y los liderazgos de cada uno de los enfoques 
diferenciales. El objetivo de este encuentro fue el abordaje del 
esquema de ordenamiento territorial y levantamiento topográfico del 
predio Hato Rondón, así mismo se realizó el nombramiento de 
responsabilidades de cada líder comunitario y se deja como 
compromiso la solicitud del abordaje de un curso o capacitación en 
sistemas enfocado en el manejo de la herramienta o programa Excel 
para un mejor ordenamiento en la información  
 
Como resultado de  diversos acercamientos a la alcaldía municipal 
para obtener el documento o propuesta de la estructura del plan de 
desarrollo territorial del Municipio de San Juan de Arama se logró 
acceder a tal documento donde pudo identificar la visión y estrategia 
de este plan de desarrollo y las tres líneas estratégicas del mismo, 
primera línea desarrollo económico y sostenible, línea dos 
emprendimientos e innovación, línea tres gobernanzas inclusivas, en 
el documento  también se identificó  la falta de inclusividad del proceso 
de paz y las propuestas realizadas de los firmantes de paz en las 
mesas para formulación del plan de desarrollo. En este mismo sentido, 
se participó activamente en la socialización del borrador del plan de 
desarrollo del municipio de San Juan de Arama que realizaron 
delegados del CNR en la AETCR Georgina Ortiz, relacionándolo con el 
PRI. Con relación al documento abordado, la comunidad realiza 
propuestas como insumos  
 

5. Participar en 
espacios, mesas 
técnicas, eventos, 
reuniones territoriales 
con las dependencias 
de la Agencia o con 
los actores externos 
que se requieran para 
el desarrollo de su 

Con el objetivo de dar cumplimiento a este compromiso se participó en 
sección extraordinaria del Consejo municipal de San Juan de Arama, 
allí estuvimos varios liderazgos quienes expusimos ante el consejo las 
causales por las cuales nos encontramos ubicados en este su 
municipio, se dio a conocer muy brevemente las labores que se han 
venido desarrollando a lo largo de este proceso de reincorporación 
dejando claro cuál ha sido nuestra misión y visión y lo que nos 
proyectamos a futuro para el fortalecimiento del municipio de San Juan 
de Arama, lo expuesto ante el consejo fue bien recibido por los allí 
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objeto contractual, en 
coordinación con la 
supervisión del 
contrato. 

presentes por que se genera el compromiso de trabajar articuladamente  
para generar unas buenas proyecciones a futuro que nos permita 
darnos a conocer como personas en proceso de reincorporación y 
campesinos sujetos de derecho. 
                                                                                                                                                            
El día 18 de febrero se llevó a cabo reunión con la secretaria de 
programas sociales donde nos dieron a conocer las políticas públicas 
para la adolescencia y juventud, apoyo y fortalecimiento de las familias, 
primera infancia y niñes y la política pública de equidad de género para 
las mujeres del municipio de San Juan De Arama. Conociendo estas 
políticas que están ya establecidas en este municipio se realizara una 
jornada de socialización para entenderlas a profundidad y poder 
articular acciones que se pueden desarrollar conjuntamente con la 
intención de buscar el bienestar de la comunidad San Juanera sin 
exclusión alguna, lo cual permitirá recuperar la confianza y trabajar 
unidos por el fortalecimiento del tejido social. Este mismo día se tuvo la 
oportunidad de hablar con el directo encargado de la oficina del Sisbén 
donde se abordó el tema de los puntajes exagerados que algunas 
personas víctimas del conflicto y firmantes de paz  tienen en la 
plataforma, para lo cual se asume algunas tareas como la identificación 
y caracterización de las personas que deseen sacar nuevamente su 
Sisbén y realizar la numeración de cada lote para así lograr llevar a cabo 
el proceso de una nueva sisbenización en el predio Hato Rondón.} 
El día 22 de marzo de 2024 se realizó reunión con el director del hospital 
del municipio de San Juan de Arama donde se le da a conocer el 
contexto del porque ahora en su municipio se encuentran habitando 
personas en proceso de reincorporación o firmantes de paz, ala ves se 
le socializa la nueva propuesta para el abordaje de las jornadas de salud 
en el Hato Rondón. se le hace un breve recuento de quienes somos, 
que hacemos y como hemos venido trabajando de manera conjunta o 
colectiva para el bienestar de nuestra comunidad, el objetivo de esta 
reunión o encuentro con el director fue darle cumplimiento al 
compromiso adquirido en la reunión realizada el 21 de marzo del año 
en curso donde se adquiere el compromiso de agendamiento de una 
reunión con el director o los encargados de salud de las diferentes 
instancias quedando agendada la reunión a realizar para el día 26 de 
marzo de 2024 con los representantes de la ARN  y lideres de 
discapacidad y salud del AETCR.                                                                                
El día 15 de marzo de 2024 se llevó a cabo una activada de construcción 
de confianza entorno a la agenda comunitaria con enfoque restaurativo 
donde se acompañó y participo activamente. En este espacio se 
compartió con los niños y niñas de dos escuelas del municipio de san 
juan de Arama donde se realizaron actividades lúdicas, dinámicas y 
recreativas, como el disfrute y uso de los castillos inflables que 
instalaron por farte de la policía nacional en este lugar. En un segundo 
momento y con la colaboración de padres de familia niños y niñas, 
firmantes de paz y facilitadores en territorio se plasmaron tres murales 
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o grafitis educativos con significados diferentes, es de mencionar que la 
participación de cada una de las personas presentes en este lugar 
pusieron empeño e interés por plasmar de manera conjunta cada uno 
de estos murales donde cada pincelada estuvo acompañada de una 
sonrisa y el compartir de una experiencia nueva entre los firmantes y 
población  hacen que la construcción de una paz estable cada vez se 
vea más cerca, la construcción de confianza, el intercambio de 
experiencias hacen que las relaciones significativas que determinan 
formas particulares de ser, producción, interactuar y proyectarse en los 
ámbitos familiares, comunitarios, laboral y ciudadano cada vez se 
fortalezcan más. 
                                                                                                                                                                                                                    
El día 20 de marzo de 2024, se prestó asistencia y apoyo en la 
organización del espacio para el desarrollo de la jornada de salud que 
se llevó a cabo en el AETCR Georgina Ortiz del Hato Rondón, de igual 
manera se estuvo atento a el desarrollo de toda la jornada solucionando 
algunas necesidades para el buen desarrollo y atención de la población, 
los servicios prestados en esta jornada fueron: Medicina General con 
atención a 28 personas, crecimiento y desarrollo con atención a 6 
menores, higiene oral con atención a 32 menores y odontología con 
atención a 32 personas.  Este mismo día se recibió equipo de médicos 
profesionales de la ESE departamental del programa en territorio 
quienes venia ofertando el servicio de muestras o pruebas de VIH gratis 
con resultados inmediatos, a este servicio asistieron 43 personas 
quienes recibieron a su vez elementos de protección sexual.    
El día 13 de abril de 2024 se participa en la asamblea campesina que 
tuvo lugar en el municipio de Granada Meta, allí asieron presencia 
diferentes formas asociativas y organizaciones como: la Unidad de 
Búsqueda de Personas Desaparecidas, Asociación Agroturística y de 
emprendimiento, ASODECAMPRODEAGRO, COOPROAGROMETA, 
Asociación Nacional de Usuarios Campesinos entre otras. Se presentó 
la oferta interinstitucional por parte de las siguientes entidades: 
Ministerio del Interior, Ministerio de Minas y Energías, La SAE, Banco 
Agrario, La UGT Oriente, La ANT, La Unidad de Restitución de Tierras 
y por último la Dirección de Gestión de Ordenamiento de la Propiedad 
Rural. El director de la agencia de tierras expresa “el plan de desarrollo 
y el presupuesto general de la nación a establecido unas medidas claras 
que es definir que las compras masivas tierras del latifundio para 
entrega a los campesinos es un eje central en la política agraria del 
gobierno”. En este evento se interactúa con demás organizaciones 
donde se conoce parte del proceso que se han venido desarrollando en 
los diferentes municipios lo cual contribuye al fortalecimiento para el 
desarrollo propio de los y las firmantes de paz en cada iniciativa 
pensada a desarrollar en este nuevo territorio.   
El día 19 de abril de 2024 se participó en la rendición de cuentas de los 
primeros 100 días de la alcaldía del municipio de San Juan de Arama 
en el periodo 2024 que tiene como lema (Responsabilidad, Compromiso 
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y Gestión). En este espacio las distintas secretarias: secretaria 
Financiera, secretaria de Gobierno Seguridad y Convivencia, secretaria 
de Desarrollo Económico y Social, secretaria de Planeación e 
Infraestructura dieron su informe de rendición de cuentas y presentaron 
la tabla de inversión y gestiones que se han realizado en este corto 
tiempo. Allí se realizaron entregas de algunos títulos de adjudicación 
tierras a familias campesinas que llevaba este proceso desde años 
atrás. Cabe mencionar que en este informe presentado no se vio 
ninguna acción en desarrollo o implementación del acuerdo de paz, por 
lo cual se señaló que en el territorio hay presencia de la comunidad 
firmante de paz y en proceso de reincorporación que también debe de 
tenerse en cuenta para futuras acciones o gestiones a realizar ya que 
también entran a ser habitantes del pueblito amañador.  
El día 21 de mayo de 2024, se participó activamente en reunió con el 
consejo de paz del municipio de San Juan de Arama, este espacio conto 
con el acompañamiento de la ONU, secretarias del municipio, lideres 
dela AETCR Georgina Ortiz y consejo territorial de planeación (CTP) 
esta sección conjunta se realizó con el objetivo de revisar y estudiar el 
plan de desarrollo de este municipio donde se realizaron modificaciones 
a algunas palabras que no representan la comunidad firmante de paz, 
en este sentido se contextualiza la importancia de la vinculación de la 
reincorporación en el plan de desarrollo municipal y se plantea la 
modificación de las palabras reinsertados por la de “Reincorporados” y 
la frase FARC EP por la de “Comunidad Firmante del Acuerdo de Paz” 
las cuales fueron aprobadas, en este estudio del plan de desarrollo se 
concluye que la reincorporación quedo inmersa en  el diagnóstico y en 
algunas metas específicas  así mismo se plantea la creación y 
fortalecimiento del consejo territorial de reincorporación (CTR), Para el 
cual ya hay decreto que se socializara el día 28 de mayo en el comité 
de justicia transicional para su posterior aprobación de igual manera y 
para llevar un cumplimiento en las acciones a desarrollar en el CTR los  
firmantes solicitan la creación de una consejería técnica para el mismo 
CTR. Para terminar esta reunión se expresa al consejo territorial de 
planeación la importancia de la representación de la reincorporación en 
este mecanismo a lo cual se obtuvo como respuesta que existe la 
oportunidad de volver a postular la terna por los sectores de turismo, 
educación, mujeres, juventud y discapacidad a lo cual se quedó atentos 
a realizar el ejercicio de postulación nuevamente.  
El día 7 de junio de 2024 se participó de manera virtual en la 
socialización del fortalecimiento asociativo a federaciones de 
reincorporación, con apoyo de la Agencia de Reincorporación y 
Normalización (ARN) que tiene como objetivo general el impulso y 
fortalecimiento asociativo de federaciones de economía solidaria 
perteneciente a la coordinadora de federaciones por la paz, este apoyo 
se realizaría a partir del desarrollo de acciones en líneas estratégicas 
de integración asociativa, gestión, incidencia, fortalecimientos 
organizacionales y productivos, con la intención del posicionamiento 
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político de la economía social, solidaria y popular, el fortalecimiento 
federativo territorial y afianzar la coordinación con federaciones por la 
paz. Así mismo se socializo el presupuesto y en que acciones se 
invertiría cada rubro y las fases y actividades a desarrollar como 
también se socializo el alcance e impacto que generara este contrato.  
El día 26 de julio de 2024 se realiza desplazamiento a el municipio de 
Mesetas Meta para participar en el RECONOCIMIENTO DE 
APRENDIZAJES PREVIOS - RAP En el sector turismo, dirigido a 
firmantes del acuerdo de paz. este reconocimiento se hace en 
articulación con la Agencia de Normalización y Reincorporación (ARN) 
y el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo (MinCIT) el objetivo del 
RAP es reconocer a las comunidades sus aprendizajes empíricos para 
poder generar una mayor oportunidad laboral y un mejor desempeño en 
sus labores de turismo comunitario, este reconocimiento de saberes 
ayuda al fortalecimiento de las distintas organizaciones o agencias 
turísticas del territorio  y abre nuevas oportunidades para los ya las 
firmantes de paz que se vinculan a este proceso.                                                                                                            
El día 25 de junio de 2024,se participó en la asamblea realizada entre  
la ARN nivel central  y firmantes de paz del AETCR Georgina Ortiz para  
el abordaje específico de los módulos habitacionales temporales, donde 
se expone que las soluciones temporales o módulos que se encuentren 
construidos en el material que se entregó por parte de la agencia en un 
primer momento serán sujetas a construirse nuevamente con el material 
propuesto que cumple con la normatividad de sismorresistencia, por 
otra parte los 26 módulos construidos en madera y material como 
ladrillos y cemento  a las cuales se les realizó un estudio preliminar  no 
cumplen con la normatividad dado que algunas no cuentan con 
columnas, bigas de amarre y otras que las tienen pero no cumplen para 
el tipo de infraestructura, no cumplen con la normatividad de sismo 
resistencia por lo cual deben de ser intervenidas y realizar los ajustes 
pertinente para que estos módulos temporales estén dentro de los 
parámetros y la normatividad establecida. El presupuesto aproximado 
para la construcción de los modulo y ajustes necesarios de otros es de 
treinta y cinco millones de pesos por cada beneficiario. Se aclara que 
un mínimo del 60% de la mano de obra deberá ser contratada en el 
municipio, se plantean tiempos aproximados de entrega si se Aprueba 
la propuesta y se presenta el plano o diseño para la construcción de los 
módulos habitacionales a construir, para terminar la asamblea y la 
población firmante de paz de esta AETCR aprueba la propuesta 
presentada por parte de la ARN.                                El día 25 de julio 
de 2024, Con el ánimo de continuar propiciando escenarios de 
articulación y de fortalecimiento de las acciones que se están realizando 
en el departamento, asociadas al proceso de Reincorporación y la 
implementación del Acuerdo Final de Paz, se participó en la 
convocatoria de la PRIMERA SESIÓN DE SEGUIMIENTO A 
MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, estrategia liderada por la 
Agencia para la Reincorporación y Normalización, junto con el apoyo de 
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la Gobernación del Meta. esta sesión se llevó acabó en la ciudad de 
Villavicencio Meta. En este espacio se realizó contextualización de los 
Modelos educativos flexibles (Maestro Itinerante y Tejiendo saberes), 
los Objetivos y alcances, la Cobertura y focalización y los Plazos y 
cronograma de actividades. Así mismo se contó con presencia de la 
ARN, CNR, secretaria de educación departamental, delegados de los 
dos modelos de educación flexible antes mencionados. Algunos 
compromisos asumidos fueron: Realizar la gestión para que las 
personas que estudian en Villavicencio sean certificadas en 
Villavicencio y no en Puerto Gaitán como se ha realizado en ciclos 
anteriormente. Generar copia de convocatoria a los rétores de cada 
institución que certificaran los estudiantes para las visitas a alguna 
actividad educativa y de esta manera los rétores visibilicen y acojan 
estos modelos educativos. 
El día 6 de julio 2024 se participó activamente en reunión realizada en 
el predio Hato Rondón (AETCR Georgina Ortiz) donde se realizó un 
contexto de como seria el proceso para la realización de la planeación 
predial de la finca Hato Rondón. En este espacio se realiza la 
presentación de la metodología para el ejercicio de planificación de la 
planeación predial, se exponen las expectativas que tiene los firmantes 
de paz sobre este ejercicio de planeación dentro de las cuales está el 
loteo del predio y un archivo de documentación y mapas dinámicos del 
mismo que permita identificar las diferentes zonas establecidas. Allí 
mismo también se realiza un contexto a rasgos generales de lo que es 
y el sistema nacional de reincorporación y por último se deja un 
estimado de 15 personas que conformaran el equipo de trabajo para el 
ejercicio de la planeación predial. 
El día 5 de agosto de 2024 se participó en reunión con la asociación de 
mujeres emprendedoras por la paz, Fundación Alberto Merani, enlace 
de asociatividad de la Agencia de Desarrollo Rural (ADR) con el objetivo 
de construir conocimientos con los constructores rurales. En este 
espacio se dio un contexto de que es la asociatividad y las funciones de 
la dirección de participación asociativa, a su vez por parte de la 
asociación de mujeres emprendedoras por la paz se dio a conocer como 
fue el proceso de organización y la consolidación de la asociación que 
ellas mismas lideran, se dio un taller enfocado a solucionar temas 
organizativos a partir de una planeación estratégica lo que permitió 
identificar algunas barreras organizativas a solucionar que permitirá una 
buena participación e incidencia en distintos sectores y de esta manera 
fortalecer la asociación, por último se abordó la planificación estratégica 
frente al proyecto de gallinas ponedoras que la asociación está 
desarrollando.                                                                                                                                                                        
El día 19 de agosto de 2024 se sostuvo reunión con un equipo de la 
APS departamental quienes llegan al AETCR con el propósito u objetivo 
de socializar la estrategia de atención primaria en salud y 
posteriormente realizar la presentación del equipo básico en salud, está 
compuesto por cuatro auxiliares de enfermería, un médico y una 
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psicóloga. La coordinadora del equipo nos expuso el plan de trabajo 
para con la comunidad. Conociendo el contexto expuesto a algunos 
lideres y lideresas de la AETCR se da la viabilidad para iniciar el 
abordaje a cada núcleo familiar para realizar primeramente una 
caracterización que le permita al equipo identificar el estado de salud de 
cada persona que habita en este espacio. En el transcurso de este 
trabajo por parte del equipo de la APS y en mi rol como Enlace de 
Reincorporación he estado acompañando algunas jornadas y atento a 
algunos casos especiales de salud, entre otros que se han presentado 
y que están en seguimiento por parte de la psicóloga y de mi parte como 
Enlace de Reincorporación para esta población.                                                                                                                                                                                                                              
12, 16, 24 reunión con subcomisión especializada de seguridad y 
protección para la organización de las subcomisiones que participaran 
en el consejo de seguridad que se desarrollara en la ciudad de 
Villavicencio Meta. Estas reuniones se realizaron con el propósito de dar 
a conocer a los liderazgos de los distintitos territorios la participación de 
la institucionalidad que estaría presente en este escenario, realizar el 
nombramiento de las representaciones de los territorios y 
representantes de las formas organizativas que representaran la 
población firmante de paz, recoger insumos para la formulación de el 
informe que recogerá las necesidades de los colectivos en los territorios 
y así poder obtener una respuesta de la institucionalidad para posibles 
soluciones que permitan y contribuyan al bienestar de la población en 
proceso de reincorporación, sus núcleos familiares y colectivos en 
general.  
El día 16 de septiembre de 2024, se participó activamente en la segunda 
convocatoria tercera mesa de técnica de salud reincorporación-
firmantes de paz. La secretaria de Salud del Meta  en cumplimiento a 
los lineamientos de las políticas públicas para el fortalecimiento de la 
autoridad sanitaria en el territorio y apostándole a la disminución de las 
alteraciones en Salud de la población; teniendo en cuenta los 
lineamientos establecidos en el Plan de Salud Pública 2022-2031 y Plan 
de Salud Territorial y en Plan de Desarrollo “Gobierno de la Unidad” y al 
cumplimiento de los  compromisos subcomisión Plan Estratégico de 
Seguridad y Protección realizada en Villavicencio durante los días 29 y 
30 de agosto de 2024. En este espacio se realizó la socialización de la 
política de reincorporación por parte de la ARN. Se dio a conocer las 
fortalezas y dificultades de la atención en salud, donde se contó con la 
intervención de ESES públicas, ESE SOLUCION SALUD del municipio 
de San Juan de Arama y Vista Hermosa Meta y por ultimo las ESES 
descentralizadas de Granada, Acacias, Villavicencio, Puerto Rico, 
Puerto López y San Martin Meta. En esta reunión se dio un espacio para 
que los y las lideresas de firmantes de paz allí presentes quienes 
expusieron ante los allí presentes las necesidades y barreras referente 
a una buena atención en el servicio de salud para la población firmante 
de paz, como también se adquirieron los siguientes compromisos. 
Realizar una base de datos de los casos que requieren atención 
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inmediata en salud, realizar base de datos de la población que requiera 
el certificado de discapacidad, revisar la ruta para las posibles 
soluciones a las diversas barreras que se presentan para acceder a 
salud, revisar la resolución que otorga a los firmantes de paz un recurso 
para brindar el servicio de atención en salud y por último consolidar un 
directorio de las diferentes ITPS. Invitados y participantes: Gerente de 
la ESE y secretaria de salud de Villavicencio Meta, ESE de Granada 
Meta, Gerente ESE de San Martin, ESE departamental, Consejo 
Nacional de Reincorporación, ARN, EPS Y IPS y secretaria de DDHH 
entre otros.                                                                                                                                                                                                                                     
El día 17 de septiembre de 2024 se realizó recorrido por el municipio de 
San Juan de Arama en conjunto con los y las artistas que participarían 
en el festival de muralismo y grafiti, Policía y Ejército Nacional y 
delegado del CNR y comunidad. La intención de este recorrido era 
conocer la historia del municipio narrada por una persona que ha vivido 
la mayor parte de su vida allí y vivió el conflicto en el que se vio inmerso 
su municipio por algunos años. Así mismo se realizó la identificación de 
algunos muros o paredes donde se podría pintar o plasmar algunos 
grafitis, cabe mencionar que con el debido permiso de los propietarios. 
Realizado el recorrido se procedió a conformar los grupos de trabajo los 
cuales estaban o quedaron conformados por un delegado de la policía, 
un delegado de la comunidad y un firmante de paz, en este ejercicio se 
realizó una actividad de construcción de confianza y reconocimiento del 
contexto que se vive actualmente en Colombia el cual nos permite 
realizar trabajos articulados para el desarrollo de la población como 
también nos permite desde el arte construir lasos de amistad y permite 
aportar a la construcción del tejido social. En este mismo sentido el día 
20 de septiembre se participó, apoyo y acompaño la entrega de los 
murales y grafitis realizados en el barrio la Esperanza del municipio de 
San Juan, allí se realizaron diversas muestras culturales. Se 
escucharon algunas intervenciones de la alcaldía municipal, la 
plataforma de jóvenes, la mesa de víctimas y las mujeres. Actores que 
hicieron parte importante para el desarrollo de la quinta vigencia de este 
festival, para terminar la jornada cada uno de los artistas expuso el 
significado de cada uno de los grafitis el motivo del por qué lo plasmaron 
y la importancia de estos ya que estos abren una nueva visión hacia el 
turismo comunitario que permite el desarrollo del municipio y de sus 
comunidades.   
En este periodo contractual igualmente se participó activamente en la 
primer Asamblea General de Presupuesto Participativo 2025 del 
municipio San Juan de Arama Meta, donde se desarrollaron las 
siguientes temáticas: Informe del presupuesto participativo vigencia 
2023 y fortalecimiento de las juntas de acción comunal con este mismo 
presupuesto, taller práctico para la asignación de presupuestos a 
programas y proyectos que se consideran prioritarios para su población, 
contexto de que es el plan de desarrollo y el proceso de elaboración del 
mismo. Así mismo se llevó a cabo trabajo en mesas conjuntas de acción 
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comunal y asociaciones para identificar en que iniciativas o necesidades 
se invertiría el presupuesto del año 2024 donde se identificaron las 
siguientes iniciativas: 1: "Dotación de Kit operativo (Guadañas y bombas 
de espalda) para las juntas de acción comunal" 2: "Suministro de 
Combustible para el mejoramiento de vías urbana y rurales"  3: 
"Subsidio de gastos de viaje a directivas comunales" 4: "Dotación de 
mobiliario básico y papelería para juntas de acción comunal" 5:"Festival 
de Grafitis para la Paz" Esta iniciativa busca fortalecer el tejido social en 
la comunidad a través de expresiones artísticas como el grafiti, 
muralismo y tradición Llanera, junto a otros géneros. A través de 
laboratorios formativos en colaboración con universidades, 
promoviendo la cultura, historia y tradiciones locales, impulsando el 
turismo y reactivando el sector cultural, comercial y turístico.  Y por 
último "Fortalecimiento al festival de la confraternidad campesina.                                                                                                                                                                   
En el trascurso de este periodo contractual se participó activamente en 
la construcción de la propuesta de conmemoración para el aniversario 
del acuerdo de paz, esta reunión se realizó de modo virtual donde se 
decidió la propuesta de la reincorporación para la conmemoración de la 
firma del acuerdo de paz. En este espacio se contó la participación de 
los enlaces de reincorporación del departamento del Meta, demás 
liderazgos del departamento y el equipo técnico del CNR. La propuesta 
aprobada por los allí presentes es realizar una semana de 
conmemoración del acuerdo de paz con una ruta que contempla 
acciones en diferentes municipios y en distintos escenarios. La actividad 
de cierre que se propone es el giro por la paz en que se realizara en el 
municipio de Mesetas el día 24 de noviembre. El próximo 9 de octubre, 
se realizará una nueva reunión virtual en la que cada municipio 
notificará con qué actividad se suma a la semana, considerando: Las 
actividades que realizarán las alcaldías o las organizaciones sociales 
aliadas en territorio. La disponibilidad de los liderazgos de firmantes 
para abanderar la gestión institucional y la logística de la acción que se 
realice en cada municipio. Es importante que la conmemoración de este 
aniversario brinde un balance del cumplimiento de cada punto del 
acuerdo y para ello se solicitará el apoyo de la CSIVI. Se construirá un 
documento que reúna todas las actividades y este será presentando a 
todas las entidades que están al pendiente de esta propuesta. 
El día 13 de noviembre de 2024 se participó en la mesa de capacidades 
que se llevó a cabo en la ciudad de Villavicencio Meta, donde 
participaron: la Agencia Nacional de Tierras, Personería de 
Villavicencio, ARN nivel central y territorial, la procuraduría, 
ASOCONELAEC, Ministerio de Salud, la ONU, CNR, la unidad de 
implementación entere otras entidades. El objetivo de esta jornada 
territorial fue llevar a cabo la mesa de capacidades frente a la 
articulación del plan de implementación con el PRI en los territorios. 
Desde allí, la mesa técnica visibilizo las acciones que han venido 
desarrollando en la ejecución del plan de implementación del Programa 
Capacidades en miras de la articulación con el PRI. Algunos de los 
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puntos a desarrollar fueron: Presentación Programa Capacidades, 
Presentación plan de implementación y avances, Mesas de trabajo por 
grupo de enfoque según preguntas orientadoras donde se identificaron 
los cuellos de botella o dificultades para la atención a enfermedades de 
alto costo, discapacidad y algunas de sostenibilidad económica para 
estos dos enfoques, también se identificaron algunas soluciones y 
entidades que servirían de apoyo para ello. Presentación de casos 
críticos, avances y tareas institucionales, en este espacio se 
presentaron por parte de los liderazgos algunos casos donde se pudo 
identificar que la población firmante de paz tiene un número significativo 
en su población con enfermedades de alto costo y discapacidad que 
requieren una atención especial. Se dio un contexto sobre el 
procedimiento y certificación de discapacidad y registro de localización 
y caracterización de personas con discapacidad y se conocieron las 
acciones diferenciales para personas en proceso de reincorporación. Se 
presentó el seguimiento trimestral a recursos plataforma PISIS 
mediante Res 2361 de 2016 y la ruta de procedimiento de certificación 
de discapacidad a personas en proceso de reincorporación, esta última 
contará con el apoyo de los enlaces de reincorporación y los 
facilitadores de cada uno de los territorios.     
  
 

6. Desplazarse a las 
distintas zonas donde 
se implementa el 
proceso de 
Reincorporación para 
el desarrollo del objeto 
del contrato, cuando 
sea requerido. 

Se han realizado desplazamientos a distintas zonas donde se 
implementa el proceso de reincorporación en cumplimiento del objeto 
contractual. Las actividades realizadas en estos desplazamientos son: 
Participación activa en la convocatoria realizada por parte de la 
Agencia Nacional de Tierras, donde se realizó un espacio de diálogo y 
presentación de ofertas interinstitucionales por parte de la ANT, Banco 
Agrario, SENA y la secretaria de competitividad de la gobernación del 
Meta. Se realizó desplazamiento a la Vereda Bella Vista del municipio 
de San Juan de Arama con el fin de generar espacio de reconciliación 
y articulación con las comunidades donde se trató sobre el impacto 
positivo generado por la implementación de las agendas comunitarias 
con enfoque restaurativo, debido a que permitió a la comunidad 
conocer qué y quienes son los firmantes de paz o personas en 
proceso de reincorporación, entre otros temas que  aportarían al 
fortalecimiento del tejido social. 
 
Se brindó acompañamiento y Apoyo acaso de seguridad sobre una 
retención a dos personas en proceso de reincorporación del AETCR 
Georgina Ortiz, Por parte de grupos que se dedican a la extorción en 
el territorio. Se realizaron enlaces con las autoridades competentes 
para la búsqueda de estas personas que duraron desaparecidas por 
un periodo aproximado de seis horas, Realizados los procesos por 
parte de las autoridades competentes localizaron los jóvenes que a su 
vez fueron dirigidos hacia el municipio de lejanías donde a petición de 
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la familia se realiza acompañamiento para recibir y reencontrase con 
sus seres queridos.     
 
 En este periodo contractual se realizaron desplazamientos a los 
municipios de Granada Meta y Vista Hermosa Meta con el fin de 
realizar acompañamiento y apoyo a firmantes de paz en procesos 
específicos de salud, desarrollo y fortalecimiento de proyecto 
productivo individual y a jornadas de recreación y deportivas con 
diferentes veredas aledañas. De esta manera se desarrollaron 
distintas acciones en el marco del proceso de reincorporación y el PRI. 
 
se participó activamente en la segunda asamblea para la conformación 
de la asociación de firmantes étnicos “construyendo paz” en el ETCR 
Brisas Caracolí ubicada en el municipio de Velen de Bajirá en el 
choco, esto en representación de la comunidad étnica del ETCR 
Georgina Ortiz  
 
Se participó en el ENCUENTRO CON LOS GRUPOS 
TERRITORIALES de la ARN Meta y Orinoquia realizado en la ciudad 
de Villavicencio Meta, que tuvo como objetivo Socializar y generar 
capacidades en los roles que implementan la reincorporación a nivel 
territorial sobre los avances operativos del Programa de 
Reincorporación Integral (PRI), a través de metodologías de co-
construcción y vivenciales. 
                                                                                                                                                        
  Se realizó desplazamiento al municipio de Puerto Rico Meta para 
acompañar, apoyar y participar en la jornada de socialización del 
Programa de Reincorporación Integral (PRI) allí se brinda 
orientaciones a dos personas que solicitan información del cómo iniciar 
su proceso para ser acreditados y reconocidos como personas en 
proceso de reincorporación, se realiza ejercicio para la priorización de 
acciones y se eligió la persona que representara esta población en el 
consejo de paz del municipio de Puerto Rico Meta. 
 
Se participó en reunión con la secretaria de educación del 
departamento del Meta en la ciudad de Villavicencio, con el fin de 
realizar la revisión de las metas producto del plan de desarrollo. Como 
puntos principales estuvo la catedra de paz, modelos flexibles de 
educación para firmantes de paz como: Maestro Itinerante, arando la 
educación y tejiendo saberes. A su vez aborda el tema de 
mejoramiento de varios comedores de diferentes sedes de las cuales 
la secretaria tiene algunos priorizados para su correspondiente 
mejoramiento como también se realizó la gestión de la ruta escolar 
para los 30 menores del ETCR Georgina Ortiz que requieren este 
servicio para continuar con periodo escolar. 
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 Se realizó el desplazamiento a Villavicencio, donde se participó en la 
convocatoria realizada por la Secretaría Social y la Gerencia de Adulto 
Mayor y Discapacidad de la Gobernación del Meta. En la primera 
mesa consultiva de agremiaciones de personas con discapacidad, la 
cual tenía como objetivo compartir las 4 metas producto que quedaron 
vinculadas en el Plan de Desarrollo departamental, las cuales se 
mencionan a continuación. 1. Beneficiar a 1200 personas 
pertenecientes a asociaciones de discapacidad mediante procesos 
participativos. 2. Desarrollar iniciativas de generación de ingresos para 
430 personas con discapacidad y/o cuidadores vulnerables del 
departamento. 3. Garantizar el servicio de atención integral a 332 
personas con discapacidad. 4. Beneficiar 600 personas con 
discapacidad en dotación de elementos de apoyo que mejoren su 
calidad de vida. 
 
Se llevó a cabo reunión en la sede urbana del SENA en el municipio 
de Granada Meta con el director y subdirector de este establecimiento 
público, con el fin de exponer las necesidades de formación que tiene 
la población fírmate de paz del municipio de San Juan de Arama. Allí 
se dio un breve contesto del proceso de reincorporación y de los 
motivos por los cuales los firmantes de paz llegaron al municipio de 
San Juan, en este mismo sentido se concertaron algunas acciones de 
formación para el año 2025 entere otros compromisos adquiridos.  
 
En la ciudad de Villavicencio Meta se participó en reunión con la ARN 
donde realizó el contexto de los logros, avances y dificultades para la 
construcción de los módulos habitacionales que se construirán para la 
población firmante de paz del AETCR Georgina Ortiz del Municipio de 
San Juan de Arama Meta. En esta reunión se contó con la 
participación de la ARN nivel central y territorial, firmantes de paz y la 
dirección de la cooperativa COOPROAGROMETA. Algunos de los 
avances presentados son el proceso de planeación predial 
participativa y descripción de los procesos realizados con la 
comunidad firmante de paz, presentación de la propuesta integral de 
alojamiento o módulos habitacionales, presentación de los avances de 
las redes hidrosanitarias, presentación de espacios para realizar la 
perforación, presentación de los avances de los estudios geo-
eléctricos, presentación de la finalización de la etapa de diseño de la 
red de suministro de agua potable, presentación de los avances del 
diseño urbanístico de la red de alcantarillado y presentación de los 
avances sobre las redes eléctricas. 
 
Con el ánimo de continuar propiciando escenarios de articulación y de 
fortalecimiento de las acciones que se están realizando en el 
departamento asociadas al proceso de Reincorporación y la 
implementación del Acuerdo Final de Paz se participó activamente en 
la convocatoria a la TERCERA SESIÓN DE SEGUIMIENTO A 
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MODELOS EDUCATIVOS FLEXIBLES, estrategia liderada por la 
Agencia para la Reincorporación y Normalización, junto con el apoyo 
de la Gobernación del Meta. Este espacio tuvo lugar en las 
instalaciones de la ARN en la ciudad de Villavicencio.                                                                                                                                                                                                             
 
Por último, se participó activamente en Encuentro Grupal De Bienestar 
Psicosocial de la estrategia Cuidándonos para la Paz en la ciudad de 
Villavicencio Meta, desarrollada por parte de la ARN donde se fomentó 
el bienestar personal y profesional y se brindaron pautas para la 
gestión de las emociones, bienestar laboral y habilidades para el 
afrontamiento de situaciones cotidianas.             
 

7.Cumplimiento de las 
obligaciones 
generales y demás 
contenidas en el 
contrato. 

En este periodo contractual se ha trabajado en cumplimiento de cada 
una de las obligaciones generales mencionadas en el contrato N. 940 
de lo cual se deja constancia en las actividades descritas en cada uno 
de los informes presentados, como también se enuncian algotras 
labores como: Apoyo, gestión, acompañamiento a diversidad de 
actividades como: a casos de salud, Acompañamiento a casos 
jurídicos por petición de los firmantes, diferentes actividades de 
planeación predial participativo, ajuste presupuestal del proyecto 
PIDAR, caracterización poblacional para actualización o traslado del 
Sisbén y EPS, embellecimiento de diferentes lugares a través del 
muralismo y el grafiti,  recolección de las firmas para actas de la ADR, 
actualización de la caracterización de personas en condición de 
discapacidad, caracterización y actualización de datos de algunos 
firmantes de par y su núcleo familiar y caracterización de niños y niñas 
a la vez se ha representado a la población formante de paz en 
diversos escenarios donde se han adquirido cargos de gran 
responsabilidad en pro del proceso de reincorporación. 
 

 
 
 
 
 

V LOGROS O METAS CUMPLIDAS 
 

15. Meta o logro cumplido 
  

Relación de archivos magnéticos en 
lo que se entrega la información 

Meta o logro 1. Implementación de la agenda 

comunitaria con enfoque restaurativo en el municipio 
de San Juan de Arama Meta con la que se pudo 
realizar las siguientes acciones. Dotar a la institución 
educativa de San Juan de Arama con elementos 
como equipos de cómputo, elementos de cocina y 
televisores entre otros elementos. 2: Dotación de 
parque infantil para la vereda Bella Vista del 

Informes de actividades de los meses 
de marzo, abril, junio, julio, septiembre 

y octubre. 
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municipio de San Juan de Arama que permitirá 
fomentar el desarrollo y bienestar de los niños y 
niñas de la comunidad. 3: fortalecimiento a las 
organizaciones base del territorio que aún no están 
legalmente constituidas. 4: Fortalecer las 
organizaciones de base del territorio en elementos 
requeridos para su funcionamiento. 

 
 

Meta o logro No 2. Construcción del plan de trabajo 
periodo 2024 para la población firmante de paz del 
AETCR Georgina Ortiz. 

Informe de actividades mes de febrero 

Meta o logro No 3 Incidencia que a permitido la 
articulación con el consejo municipal de San Juan de 
Arama.  

Informe mes de febrero 

Meta o logro No 4 Construcción plan de trabajo de la 
federación oriente paz. 

 Informe mes de marzo 

Meta o logro No 5 Sisvenizacion de la población 
firmante de paz que requirieron el apoyo. 

Informe mes de marzo 

Meta o logro No 6 Solicitud de la ruta escolar para 
hijos he hijas de formantes de paz. se inicia gestión 
en abril y la implementan en noviembre. 

Informe de abril 

Meta o logro No 7 Participación y vinculación en el 
plan de desarrollo. 

Informe febrero y abril y mayo 

Meta o logro No 8 Creación del consejo territorial de 
reincorporación en el municipio de San Juan de 
Arama. Se inicia gestión en mayo y se crea la 
instancia en el mes de septiembre 

 
 
Informe mes de mayo y septiembre 

Meta o logro No 9 Vinculación en el plan de 
desarrollo departamental esta meta o logro se 
gracias al trabajo articulado de los firmantes de paz y 
demás entidades que apoyan este proseo de 
reincorporación. Es de mencionar que esto dio inicio 
en el mes de diciembre.  

Informe del mes de junio 

Meta o logro No 10 Vinculación de formante de paz 
en el en el consejo de paz del municipio de Puerto 
rico Meta.  

Informe del mes de junio 

Meta o logro No 11 Implementación de la primera 
acción relacionada en la siguiente meta producto:  
Realizar 4 estrategias de acceso y promoción a la 
justicia o justicia restaurativa y reincorporación 
comunitaria en el municipio. Aprobada por el consejo 
territorial de reincorporación del municipio de San 
Juan. 

Informe mes de noviembre  

Meta o logro No 12 Desarrollo del plan predial 
participativo. 

Informe del mes de julio, agosto, 
septiembre  
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Meta o logro No 13 Implementación del proyecto de 
gallinas ponedoras entregado a la asociación de 
mujeres emprendedoras por la paz.  

Informe del mes de agosto 

Meta o logro No 14 Vinculación de firmante de paz en 
el comité articulador del CENA en el municipio de 
Granada Meta. 

Informe mes de agosto 

Meta o logro N 15 Creación de la mesa de salud y 
seguridad departamental en el CDR 

Informe del mes de septiembre  

Meta o logro No 16 Firma del acta de vinculación al 
PRI por parte de los firmantes de paz del municipio 
de puerto rico meta.  

Informe del mes de septiembre 

Meta o logro No 17 Desarrollo del festival de 
muralismo y grafiti. 

Informe del mes de septiembre  

Meta o logro No 18 Participación en encuentro 
nacional para la formulación de planes integrales de 
prevención para firmantes de paz.  

Informe mes de octubres  

Meta o logro No 18 Creación de la ruta para la 
atención en salud de la población formante de paz  

Informe mes de octubre  

Meta o logro No 19 Distribución en parcelas del hato 
rondón para los beneficiarios del predio con la 
intención de iniciar una etapa de producción. 

Informe mes de noviembre  

 
VI ACTIVIDADES PENDIENTES Y ACCIONES CORRECTIVAS 

 
 16. Actividad (es) Pendiente (s)     
 

Asunto o tema  Estado Actual  Acciones recomendadas a 
Seguir 

Creación de los horizontes 
de algunos firmantes de 
paz y formulación del 
proyecto o plan de vida 
derivado de la 
implementación del 
Programa de 
reincorporación integral  

 
 

En proseo 

Brindar más pedagogía frente a 
las 211 acciones y continuar 
con el apoyo para la 
construcción del horizonte y el 
proyecto de vida principal 
atención para personas adulto 
mayo y en condición de 
discapacidad. 

Asunto 2. Vinculación al 
consejo territorial de 
planeación del municipio 
de San Juan de Arama 
Meta. 

En proceso Continuar con el apoyo en la 
gestión lograr la vinculación de 
los firmantes a esta instancia  

Reubicación de la ubicar  En proceso  Brindar las garantías para que 
la seguridad de la población 
firmante de paz sea efectiva y 
oportuna. 
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Catedra de paz  Eta se esta articulando con la 
sede principal del municipio para 
que se brinde este espacio en el 
periodo 2025 

 
Continuar con el apoyo y 
gestión  

Conformación del plan de 
cabildo étnico en el AETC 
Georgina Ortiz  

En proceso se esta en proceso 
documental para la conformación 
legal de esta instancia  

Apoyar la articulación 
institucional para este proseo y 
continuar con el apoyo técnico.  

Implementación del 
proyecto PIDAR  

Este esté aprobado, pero no ha 
iniciado su implementación  

Apoyar con asistencia técnica 
en el proceso de producción y 
demás que demande este 
proyecto par que de este se 
derive gran parte de la 
sostenibilidad económica  de la 
población beneficiaria.  

Creación del CTR en el 
municipio de Puerto Rico 
Meta  

 
Se esta articulando la creación 
de la instancia  

Apoyar el proceso. 

Vinculación de firmante de 
paz en el consejo de paz 
del municipio  

En proceso  

 
 
18.       Acciones Correctivas Tomadas para Garantizar el Cumplimiento del Contrato o convenio                           
 

Nº 
Problema identificado que afectó 

la ejecución del contrato 
Justificación 

Acciones implementadas para solucionar 
los problemas identificados 

 N/A N/A N/A 

   
 

VII INFORMACIÓN SOBRE EL CONTRATO AL CUAL SE REALIZÓ  
SUPERVISIÓN (En caso de haber supervisado Contratos) 

 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio antes relacionado, certifico que el objeto y 
obligaciones se cumplieron en las condiciones pactadas, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales y el Informe Final de, reposan en la carpeta de cada uno 
los contratistas. 

 
 
 
 
 
 
 

    Contrato N°_____       Nombre del Contratista                         Estado actual 

    N/A     N/A   N/A 
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VIII GESTIÓN DOCUMENTAL  
 

GESTIÓN Vo.BO. Supervisor 

Certificación de no tener ninguna comunicación 
en gestión en el aplicativo SIGOB 

No tuvo usuario SIGOB 

Certificación de no tener ningún documento o 
expediente sin entregar al archivo de gestión 

Cumple 

 
 

IX CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 

Este periodo contractual deja como conclusión el reconocimiento al trabajo que se realiza a través 
de la Agencia para la Reincorporación y la Normalización que lidera y coordina el diseño y la 
implementación de las políticas públicas de reincorporación, en este sentido la implementación del 
programa de reincorporación diseñado para el fortalecimiento de capacidades de la población 
firmante de paz es otro de los logros que permitirán el buen desarrollo y la culminación de la 
reincorporación a la vida civil de cada persona ya contarán con una preparación que permitirá que 
cada individuo construya un futuro en paz. Los logros obtenidos son el abanico de oportunidades 
que se presentan en el transcurso de cada periodo laboral que con el compromiso de cada persona 
se pueden ir fortaleciendo una gran matriz que permitirá el relacionamiento con los distintos sectores 
de la población, así mismo uno de los factores que se deben seguir implementando es la incidencia 
política, ya que es esta la ruta escogida para lograr la paz estable y duradera.  
 
 
Recomendación, ampliar la contratación para otros enlaces para la reincorporación ya que hay 
varios municipios donde la población firmante de paz no cuenta con ese apoyo permanente y de 
confianza para realizar las distintas gestiones y acciones en pro del desarrollo del proseo de 
reincorporación.  

 
 

X CERTIFICACIÓN  
 
En mi calidad de supervisor del contrato o convenio, certifico que el objeto y obligaciones se 
cumplieron a satisfacción en el 100% de las actividades, por lo cual se autorizaron los pagos. Los 
informes de las actividades mensuales reposan en el expediente del contrato o convenio. 

 
XI INCUMPLIMIENTO 

 

El contratista no tuvo incumplimiento al contrato o convenio. 
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XII “EVALUACION DEL BIEN SUMINISTRADO O DEL SERVICIO PRESTADO” 
 

18. De acuerdo al cumplimiento del objeto contractual, se califica al contratista o 
conviniente de la siguiente manera: 

 

Parámetros de calificación % de Calificación 

Calidad (1 al 100%) 100% 

Seriedad (1 al 100%) 100% 

Cumplimiento de sus obligaciones (1 al 100%) 100% 

 
 

Para constancia de lo anterior, se firma el presente informe a los 15/12/2024 
 

 
 
 
 

______________________________________ 
  FIRMA DEL SUPERVISOR 
  MÓNICA PIEDAD GÓMEZ RUBIANO  
  No. cédula: 53.013.533 
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